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RESUMEN.

En este trabajo se tratan diferentes aspectos de la

fonologia del castellano bajo la óptica de las teorías de

la jerarquía de rasgos y de la subespeclfIcaclón.

En el primer capitulo, a nodo Introductorio, se

exponen los presupuestos de ambas teorías y la Interrela-

clón entre ellas y se Introduce el Predominio como el «eca-

nlsmo fonológico que da cuenta de los procesos as Imi lato-

ri os .

En el segundo capitulo se expone la estructura co-

rrespondiente a cada uno de los elementos del Inventarlo

sonoro, la especificación subyacente que poseen y las

reglas que aportan el contenido segmental redundante.

El tercer capitulo está dedicado a la estructura

silábica y la sllablfIcación, Se examina cómo las reglas de

si labi £Icaclón otorgan la estructura silábica a la repre-

sentación fonológica basándose en la sonoridad de los

segmentos. Las epéntesis vocálica y consonanticas están

determinadas por la subespeclfIcaclón segmenta!.
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k'n el cuarto capitulo st analizan diferentes procesos

fonológicos: simplificaciones en la estructura silábica, la

asimilación de las nasales, que Manifiesta la insuficiencia

del Inventarlo de rasgos claslficatorios; la asimilación 4*

continuidad y 1«. armonia vocálica del andaluz.

Li organización Jerárquica de los rasgos supone que

estos están dispuestos en diferentes hileras o planos, en

la forma que se Ilustra aquí :
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ABREVIACIONES.

Ist«« »on las abreviaciones que se utilizan y sus
equivalencias:

A: Ataque si¿ableo.
C: Consonante; posición consonantica en el esqueleto.
CA: Condicionas Universales de Asociación.
CO: Coronal.
CONSTR: Constricción.
DO: Dorsi!,
1C: Elsewhere Condition.
O: Glide.
II: Imagen especular.
LA: Laringeo.
LI: Labili.
M: Nùcleo silábico. Nasal.
PA: Punto de Articulación.
PAR: Principio de Asignación de Redundancia.
PI: Periférico.
PPR: Proyección del Pirimer Rasgo.
R: Riña silábica. Nudo Raíz.
RA: Radical.
SPI: Sound Pattern of English (Chomsky y Halle (1968)).
SUPRA: Supra lar ingeo.
V: Vocal; posición vocálica en el esqueleto.
VP: Velo del Paladar.
*: Forma agranatical o nal formada.

La numeración de los ejemplos y de las notas se
inicia en cada capitulo. Los ejemplos se citan con el
número que han recibido; si se trata de ejemplos de capítu-
los anteriores se antepone el número del capitulo, asi
(1.13) es el ejemplo (13) del primer capitulo. Sólo se da
la transcripción fonética de las formas más relevantes. Se
adopta el AFI en la mayoria de los casos.



l
l.INTRODUCCIÓN.

1.0, Prell»!nares.

•n este capitulo st esbozan los presupuestos teóricos

que constituyen Im base de la aproximación a 1« fonologie

del castellano que se realiza en los capítulos siguientes.

Se expone la concepción de la organización segmental basada

en la jerarquía de loi rasgos y la subespeclficación. Sa

Introduce como mecanismo fonológico el predominio sobre

nudos o rasfos Inespeclficados y st examina la acclén de

las reglas dt acuerdo con las modificaciones que producen

en la representación fonológica.



1.1. Li gePIM tria dt los rasgos fonológicos.

Lt organización jerárquica di los rasgos reconoce un«

determinada relación en 1« composición de los segmentos

sonoros. 1st« concepción contrasta con otras anteriores en

las que no está presente este presupuesto, (véase nota li

del capitulo 4) y en las que las unidades lingüisticas so-

noras se definen cono haces de rasgos. La diferencia entre

la teoria jerárquica y sus predecesoras no jerárquicas

radica en que queda establecida una relación tntre los

rasgos que constituyen los segmentos sonoros.

La idea, tan fructífera COMO acertada, del fonema

cono conjunto o haz de rasgos, permanece en la fonologia

desde sus inicios. El reconociniento de una organización

interna de los rasgos marca una clara distinción dentro de

las teorías fonológicas.

Bn estos momentos, y ya con ana perspectiva temporal,

es posible establecer un trazado cronológico, que conprende

tres momentos básicos:

a). Un periodo de latencla, en el que se InslnAa su

necesidad (Mascaró (1983), Mohanan (1983)).

b). La formulación (Clements (1985)), y



c). Il desarrollo subsiguiente en ti que se discuten y

modifican alguno» d« »us fundamentos (Archange 11 y

PullcyblancK (1986), Hallt (1986), Sagey (1986), Schein

y Stçrladc (1986), Clements (1987), McCarthy (198?),

Doqll (1911), Clements (1989), entre los más significa-

tivos).

Lm organización jerárquica de los rasgos propuesta en

Til* Geometry of Phonological Features (Clement» 19851 se

corresponde con (1),

CU

C/V

LARINGE

[glot.-*sp ^
[constnc] /

[sonoro]

RAÍZ

[nasal]
[continu
[estridtntt]

[lattról]
[sonáronte]

SUPRALARÍNGEO

PUNTO ARTICULACIÓN

[anterior]
[coronel]

[distribuido]

[dito]
bajo]

[posttríor]



Los nudos, en mayúsculas, corresponden « articulado-

res. Lot rasgos, «n notación convencional, dependen da loa

arti cuUdotes a lot que están asignados . Lai dependen-

cía •« entlend* «n lo« siguientes términos: s i, no está

activado (no interviene) un determinado artlculador en la

producción d« un sonido, tampoco «sten presentes los rasgos

que tiene asignados. Menas en elements (1985) se sugiere

la necesidad de una hilera tonal, aunque no aparece Inclui-

da, asi cono la posibilidad de que ti nudo Punto de Articu-

lación se ramifique en dosi Primarlo y Secundarlo respecti-

vamente.

La f undarwntaclón de las relaciones Jerárquicas entre

los diversos rasgos se basa tarto en hechos fonátlcos (el

Ar boi simula en cierta mantra el aparato fonador) como en

procesos fonológicos que afectan a diferentes partee de la

representación segmental.

1.1.1, Modelando la estructura dt rasgo«.

La asignación de algunos rasgos a nudos concretos,

CTT.C (sonorante), (continuo) o (nasal] y la Introducción o

el desdoblamiento de alg&n articulador ha dado lugar a una

mayor complejidad en la estructura de rasgos.

1. Isa es la nomenclatura que se ut 11liará: (rasgos), NUDOS,



Sagey (19t€) introduce un articulado! propio p«.'« «i

rasgu (nasal): Velo 4*1 Paladar. I! nudo d« Punto d« Arti-

culación lo dlvidt en otros tres articaladoras s Labial,

Coronal y Dorsal« dt tal manera que sea posible expresar

los segmentos complejos como las labi ovelares, y las arti-

culaciones secundarlas, por ejemplo palatalizaciones o

velarizaciones. Los rasgos (consonantico! y (continuo!

dependen directamente del nudo Raie.

Archangel 1 y Pulleyblanck (19IIP incluyen como parte

de la representación el nudo Tonal, qu« depende directa-

mente de un macro nudo (se corresponde con el esqueleto de

la representación fonológica), al que esté enlazado también

el nudo Raíz. Dividen los articuladores correspondientes a

Punto de articulación en Primarlo y fecundarlo.

Schein y Sterlade (1986) difieren de las anteriores

propuestas en que sltéan el rasgo (lateral) en el articula-

dor Coronal.

Halle (1986) considera cono nudos de articuladores:

R a í z , Laringeo, Supralailngeo, Velo del Paladar, Punto de

articulación, Coronal, Periférico, Dorsal y Labial. Sugiere

«. 11 trabajo de Archinqell y Puìleyblank (J91I) aparee* en las refe-
rencias bibl iográf icas «es recientes COBO "Archange 11 y Pulleyblank
(1919) en prensa*» aqui se cltitrá siempre por la versión de 1911.



gut tos rasgos (continuo!, f consonantino) v l sonorante l

«stán IM JOE especificados «n «l nudo Punto d* Articulación;

y ttenso! queda asignado «1 nudo Dorsal.

McCarthy (1911) solo acepta cono suficientemente fun-

damentados los nudos Laríngeo, Punto dt articulación,

Labial, Coronal, Dorsal y Faringeo (estos dos últimos

apuntados cono posibles). Los rasgos (sonorante 1 y (conso-

nantico! forman un <~ mjunto primarlo del segmento (el nudo

raíz); (continuo! y (nasal) dependen del nudo raiz. Ninguno

de los cuatro está asignado a un artlculador.

Clements (19071 Modifica el nudo supralaringto ha*

ciendo depender de él el rasgo (nasal! y el nudo Cavidad

Oral, al q>¡e esár. asignados (continuo! y Punto de Articula-

ción.

Dogli (198S) denomina nudo Constricción al que domina

los rasgos (continuo!, (lateral!, (trill! y (estridente!.

Iste nudo depende de Supralaringeo Junto con Velo del

Paladar y Punto de Articulación.

II rasgo que ñas claramente depende de la raiz de la

lengua (ATI) tiene una asignación variante: o bien se

adjudica a un artlculador propio, el nudo Radical, Junto

con los otros nudos dependientes de Punto de Articulación o

bien se hace depender del nudo Dorsal, entendiendo en estos



caaos que «1 articulado! dorsal •* opon« al artiCMlador

r or on« l y «Ans comprenden las diferente« accionas d* la

l«nf«a .

1.1.2. Juttificación dtl »>odelo âne »e adonta.

La geometria d« lorn rasgos COM} teoría que asigna los

rasgos a unos determinados articuladores y que poi lo tanto

establece una Jerarquía tntrt tilo* ât acuerdo con las

relaciones que presentan «n los procesos fonológicos, f or BMI

part* d« la gramática universal y además s* coniIfuta COBO

un importante mecanismo «n la representación d« los segmen-

tos sonoros de las lenguas naturales.

Tras el breve repaso realizado en el apartado ante-

rior, es fácil observar que las modificaciones que se han

propuesto en la organización de los rasgos afectan fun*

damentalmente a los rasgos de modo de articulación. Puede

afirmarse que ahí es donde se produce el desacuerdo más

importante. Teóricamente es el nudo que parece resultar más

inconsistente ya que no actáa cono un todo en nlngén proce-

so fonológico. Nunca se asimilan todos los rasgos de modo

3. (IH) es un rasgo qye no «parece incluido en la representación
Jerárquica tr. suchos casos, por ejemplo Clestnts (19IS), con lo que la
cuestión anterior no existe.



dt articulación cow» ocutre can lot d« punto dt articu-
lad ón< .

L* representación jerárquica que se adopta tn este

trabajo consta de un nudo de artlcuiador correspondiente •

modo de articulación: Constricción; tata elección se basa

«n los siguientes presupuestos:

mi. Los rasgos dependen necesariamente de

artlculadores, poi le tanto todo rasgo ha de

estar asignado a un articulado!. La organiza-

ción jerárquica st fundamenta en la Indepen-

dencia relativa de los rasgos.

b}. Los rasgos d« modo (continuo!, (lateral],

(trilli, (estridente) y Itensoi definen dife-

rentes posibilidades um obstaculización «n 1«

cavidad oral, que dan lugar a distintas clases

de segmentos. La as inilaclen de los rasgos de

Punto de Articulación (en las nasales, poi

ejemplo) se produce en unos entornos -contex-

tos segméntales y posiciones silábicas- en los

que los segmentos no contrastan distintivamen-

te. Esta característica es difícilmente tras-

4. In Citatoti Util) «1 reproducir la estructura segmentai •• dice
que coincide con la propuesta ¿e 19ÍS 'excepto por la eliainaclér. del
nudo taperfIno de »odo", (Pagina 30).



pelatole a y« conjunto de rasgos que mantienen

en loa diferentes contextos su d i s t i n t i v i d j d .

El rasgo ¡consonantico] dependiente del nudo Itaiz,

qu« no es un articulado! propiamente dicho, no cont'adice

los presupuesto de a) y > ,. Aunque pueda parecer que supone

una excepción, esta es aparente puesto que su cometido ea

la división bipartita de los segmentos en dos clase» que

estructuralment*.* tienen características bien diferencíad-is:

Vocales y Consonantes.

La representarien segmentai que se adopta en este

trabaio ae muestra en (2).

1 2 1 m\i
[consonantico] /

LARINGEO SUPRAÙWINCLO
r -^-7*\ ^ "̂"TV
(sonoro] \ ^^"^ I \

. \ VELO PAÂD4R / \
[glotis ««r»! S J ' x
1J J / x

,<' /*// PUNTO
(continua) / // I ""'~~" .̂H_

" / //1 X ^ -̂«^
[ioteroll// X

r A /
(trill]/ /\ /

í estridente] j [anterior] \
[tenso] [distribuido] /1 í l '/

[redondeado]

[alfo]
[bajó]
[posteribr]



(2) 9« caracteriza poi;

(3) «). Kanten«! en lineas generales las propues-

tas del modelo Inicial (Clements IS).

b). Adoptar las modificaciones dt Dogli C1981)

<t«ut m su vez Incluye el nudo Periférico d«

Halle 1986)

c). Diferir de otras representaciones en que

Incluye el risco [tenso).

1 .2, Subespecificaclón de rasgos.

La subespeclfIcación dt rasgos esté directamente re-

lacionada con la redundancia. In el lexicon no se incluyen

todas las propiedades carácter ist leas de los segmentos

sonoros, sino únicamente aquella» que son Idiosincrásicas.

La Información preoeclble la aportar distintos tipos de

reylaa. De esta torma se entiende la métrica de 1« evalua-

ción, cono el coste que tiene para 1« gramática las distin-

ciones que se dan subyacentemente.

La predectIbi 1Idad dt un rasgo o del valor de un

rasgo para una segmento presenta dos posibilidades (que

están relacionadas con el nivel de análisis que se adopte):

10



1) Universal: dt acuerdo con lai restricciones o coocu-

rrencias i« rasgo?, poi ejev.plc todas las vocales uni-

versalmente son incontinuo! y (»sonoro!.

2) Particular ; de acuerdv con los contrastes distintivos

que se c*an en una lengua determinada.

•1 fiado de si DíspcclfIcaclón permitido en las repre-

?e'i-aciones subyacentes se recoge en dos teorías diferen-

tes: la Suí>esr<?cif icacMn Radical (Ar change 11 (1984),

(1918), Pulle-blank (1988), Archangel 1 y Pulleyblank

(1986), Aballo y Archange 11 (198$}) y la Especificación

Contrasti (Steriade (1987), Clements (198?)).

L j Especificación Contrastlva entiende que las repre-

senta. Iones subespeclfIcadas están determinadas por la

Grafitica Universal y que las representaciones subyacentes

incluyen los dos valores de un rajqo. Sólo están omitidos

los rasfos predeclbles que no son contrastivos en ningán

segmento y los que funcionan prosódicamente.

La Subespeclficar Són Radical supone que las represen-

taciones fonológicas están determinadas al menos en parte,

por el Inventarlo sonoro de la lengua concreta. Subyacente-

mente sélo incluyen un valor del rasgo. La Información

predeclble la aportan dos tipos diferentes de reglas de re-

11



dwndtnel«; regiss de defecto y reglas dt complemente. Estas

reglas distinguen enti« 1«« redundancias universales y Imm

redundancias especificas de la lengua concreta.

1.2.1. Un ejeaplo dt Subespecificacién Radical.

De acuerdo con los presupuesto de un« subespefIcica-

clon radical, el inventarlo de segmentos sonoros distin-

tivos del castellano tiene la siguiente carácter luirían r

(4) Consonanticos.

p t k b d g f e s x y f m n fi l r R
l consonant i c o J * * * * * * * * * * * * * * * * * *

LARINGEO * * * * * * * * * * * *
CONSTIICCION * * * * * * * * * * * * * * * * * *
Isonorol * * * *
{continuo! * * * * * -/*
VILO PALADAR * * *
(lateral) *
Urlili *
LABIAL * * * *
COEQUAL * *
ÛORSAL * *
IdlstrlbuidoJ *
(altol *

5. Se utilisa el AFI con lai siguientes variaciones; /r/ vibrante
simple, /R/ vibrante «óltlple, /y/ fricativa platal sonora, /T/
africada palatal, /I, A, ö, \ì/ vocales abiertas.

12



(S) No consonanticos.

i « a o u J w
(consonantico!
(alto! * * 4 *
[bajo] *
[posteriori * + *
CONSTlïCCION. + *

La notación* '-/*' en (continuo] para /T/ implica

su carácter de segmento complejo. Más significativos resul-

tan los segmentos que carecen de rasgos distintivos en su

respresentación; estos elementos que aparecen "en blanco"

en la columna correspondiente coinciden, de manera muy

significativa para los presupuestos de la subespecifica-

clón, con los elementos epentéticos, vocálico y consonanti-

co respectivamente; /e/ y /t/ .

1.2.2. Lasrireglas decoaplemento.

Dado un rasgo distintivo, en la representación del

segmento sólo aparece uno de sus valores: el valor »arcado,

por ejemplo, en (4) Insonoro] o Incontinuo], Los valores

opuestos los introducen las reglas de complemento. Son

reglas especificas de la lengua concreta y lis desencadenan

los rasgos distintivos subyacentemente. Cuando existe un

6. El signo '»' para los nudos indica únicamente su presencia en la
estructura del seg«ent§ concreto.

7. Véase capitulo 3, apartados 3.3.1. y 3.3.2.

13



rasgo especificado para un valor determinado, existirá

también 1« regla de complemento que Introduce el valor

opuesto. En una lengua en la que el rasgo (sonoro! es

distintivo en la clase de las obstruyentes, para todos

aquellos segmentos (los no marcados) que no U tengan en su

representación actaa la regla de complemento:

(6) sonoro ! 1 - - > [-sonoro!

que recibe la siguiente lectura: "donde no hay especifica-

ción para el rasgo [sonoro! será í-sonoro!" .

Las reglas de complemento Introducen los valores no

marcados y se crean automáticamente a partir del valor

marcado del rasgo que aparece en la representación del

segmento sonoro.

1.2 . 3. Las reglas de defecto.

Distintas a la relación entre el valor marcado y el

no «arcado de un tjsgo, son las restricciones de carácter

universal que se dan entre rasgos relacionados, ya sea por

su contenido articulatorio o por la clase de segmentos que

definen. Son implicaciones de carácter universal:

I. Una formulación más concreta de lis reglas se expone en 1.5.

14



a, inulto! ---> I~ba1ol

b, í+bajol ---> t-altol

c, {^continuo! --> (

reglas de redundancia actúan sobre la represen-

tación segmental sonora (establecida jerárquicamente cono

se ha dicho). Una regla que introduce un rasgo redundante

correspondiente a un art Jrulador que no forwa parte distin-

tivamente del segmento al que »e aplica la regla, es res-

ponsable también de la existencia en la representación del

segmento, a partir de su aplicación, del nudo al que esté

asignado el rasgo redundante.

En un sistema vocálico de cinco elementos en el que

el rasgo {redondeado! es redundante, es decir se predice a

partir de otro, en este caso de (posteriori, la regla de

defecto que lo Introduce U+bajo) --> {»posterior -redon-

deado!) es responsable también de la introducción del nudo

Labial del que depende Iredondeadol ,

Una estructura como la de (3) tiene otras implicacio-

nes teóricas: cualquier rasgo que sea introducido por una

regla, como los rasgos que insertan (6) o (7), tiene un

lugar asignado en la organización estructural, es decir,

t+redondeadol no se enlazará nunca en el nudo Laringeo, ni

[»sonoro! en el Dorsal. Una notación posible seria indicar

junto al rasgo introducido el nudo que le corresponde, como

15



(8) (»sonoro] LA. («redondeado) LB.

Sin embargo al asignar a caá« rasgo un nudo deter-

minalo, el enlace del rasgo Insertado con su nudo corres-

pondiente se reallz« aytoj»atlca»ente a través de las Con-

venciones Universales de Asociación (Goldsmith 1976) '.

(9) Convenciones Universales de Asociación (CA).

Los autosegntentüs libres se enlazan con las
áncoras libres:
a) en una relación de uno a uno.
bl de derecha a Izquierda o de Izquierda a
derecha.

1.2 .4 . Ref i tsde coagleaentoy reglas dedefec to .

El »omento en que se apl ican las reglas de redundan-

cia esté re lac ionado con los posibles niveles o estratos

del lexicón y las d i f e r e n t e s etapas de la der ivación: ?.a

fono log ía léxica í K l p a r s k y ( 1 9 8 2 ) , Mohanan ( 1 9 8 2 ) , Halle y

Mohanan ( 1 9 8 5 ) , Pul leyblanck ( 1 9 8 6 ) ) . Se postula que tienen

una actuación ta rd ía , se esperan todo lo posible en apli-

carse, pero una vez que se desencadena su aplicación, son

las pr imeras reglas que actúan en el nivel que in tervienen.

9. La Generación de Nudos (Archangel ! y Pulleyblanck (1986) , página
?§) que establece que "una regla § convención que asigna algún rasgo o
nudo a a ilgén nudo U crea un camino de a a ft" deja (2e ser necesaria.
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•sto queda establecido a través dt loa Principios dt Orden

d« Defecto y 1« Restricción d« Orden de 1«» Reglas de Re-

dundancia (Archangel! y Pulleyblanck (1986)) que se repro-

ducen en (10} y (11).

(10) Principios d« Orden de Defecto.

a). Las reglas de redundancia empiezan su
aplicación en el estrato »as tardío posible.

b). Las reglas de redundancia se aplican en su
estrato tan pronto como es posible.

(11) Restricción de Orden de las Reglas de Redundancia.

Una regla de defecto o de complemento que
asigna I« il donde a es '*' o '-', automática-
mente se asigna al primer componente en el que
se ha hecho referencia a laRJ.

En cuanto a la Interacción con las otras reglas

fonológicas, el orden se supone extrínseco y de acuerdo con

la Elsewhere Condition (Klparsky 19S2),

(12) Elsewhere Condition (EC).

Las rugías à y B en el »ls»o conponente se
aplican disyuntivamente m una forma f si y
solo si

a). La descripción esttuctural de A (la régla
especial) incluye proponente la descripción
estructural de B Cía regla general).

b). El resultado de aplicar A a / es distinto
del resultado de aplicar B a l ,

En ese caso, A se aplica en primer lugar, y si
tiene efecto, entonces B no se aplica.

17



i.31 Jerarquia âm rasgo» y »ubesoecificación.

Los segmentos sonoros se componen de rasgos organiza-

dos jerérquleawente. Esta relación estructural queda refle-

jada igualmente en las clases naturales que constituyen los

fonemas cono se expone en el capitulo siguiente. Adoptando

una teoria que Unita la especificación subyacente a los

valores no predeclbles, asignamos al conponente fonológico

estas características:

Un lexicón altamente simplificado, puesto que

sus entradas tienen la minima información

requer ida.

Un sistema de reglas de coste pequeSo» ya que

gran parte de ellas fornan parte de la Grani-

tica Universal.

La posibilidad de explorar y explotar al máxi-

mo las relaciones entre contenido y estructura

de los segmentos que componen las represen-

taciones fonológicas.

18



1.1. il Predomina o.

El Predoni nio «s un mecanismo que da cuenta at las

relaciones entre los segmentos. Lo caracterízanos de acuer-

do con sus propiedades:

-Es una relación de adyacencia, se da en el mismo plano.

-Se produce tntre dos segmentos adyacentes cuando uno

está especificado y el otro no.

-Es una relación que se deriva de la propia represen-

tación segmental.

Los segmentos se componen de rasyos, y estos están

organizados jerárquicamente. Esta organización Implica unas

relaciones Jerárquicas, en el sentido de dependencia o

sometimiento (quién domina a quién y quién depende de

quién), entre los rasgos. Il nudo Pà domina los nudos CO y

PE; PE domina, en el sentido que dependen de él, los nudos

LA, Do y RA; pero no hay relación de dependencia entre CO y

LB o entre LB y CO.

Al nudo Raíz están sometidos todos los demás, cada

uno de ellos domlnia a los que están debajo de él. Ispa-

cialmente definíaos estas relaciones jerárquicas cono reía-

iones de arriba a abajo o verticales.
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Ei» ¡t, r^i'f rgentáclf n tonuloqica t'{«bien

de f i n i r r«> lacl.-.nes *n el *»)e temporal. segmentos

sonoros f»e r e a l i z a n físicamente* de una forma sucesiva: uno

detrás dt* otro , Espcri.iIrot-ntç defluir estas

r »,* I ,ie 1 on»13 dt1 .itiyjct'fit'id cutiiu *, -i i,;..r»* il»1. ,

, I • • :\ ¿**gment. ^:, sonoros no estén complet intente

er.píT i { \ r - r idos s i n o ^ur t-ut-n.i p a r t e <ie r.u r e t , r<»s f n t a c l ó n es

t r u c t u r . ; « ! '>;;.t4 vaci- i" , i^- rqup *-r. i nf ornwic 14n deduc lb le

Mei , ,1 j - . i r ' i r • ! « • - t r - . ' ; . . . < : M m » - n t o r » o L i f - r , .% p a r t i r d e i m p ì i

L.Ì'- r r ï .»r i - . r i » " . ..I»- id y „i-.-*? n»- i i ( h o r i z o n t a l « « ? ) se pueden

• l a r •'"-, ~u.ì 1 - j « ! : *>r i •]>• *,-;. p i j n n : : . jup .-onst i f - . jy»» cada uno de

lo. ; ^ 1 ernent , o f» dp l a r e p r r n e n t - i c I A r i 5, eg i ì i f r i t a l ,

El pt e d « ' i m i n í «j <!*• Y •* - j b r n 7. s*1 e n t i e n d e en los s ì -

q , ) j pn î . f '* . t P f n i l fr"' :

- ' . Lu que f r i ternani- i , s aus su rcanós se e s t a b l e c i ó como el ca rác te r
l i n e a l del •; i q n i f i - M r . t e , . jyr.- j : .»» f u r ¡ ! , l - v j i r ^men te nu todos los e lementos

;• ->n 11 r i f a i » ; , - ,
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(13) Predominio:
Si el segmento Y esté especificado *n M

(donde H es un« h i 1er* correspondiente • un

nudo o « un rasgo) y ti segmento 1 t* adyacen-

te « Y y ««ta InespeclfIcado para N, N se

proyecta »obre Z, de tal Minera que ï y I

quedan enlazados hörIzontalmente COMO efecto

del predominio que ¥ h« ejercido sobre t.

De acuerdo con (13) aírenos que el nudo N del segmen-

to Y predomina el nudo M del segmento I cuando ¥ y I son

adyacentes, si ¥ asta especificado en N y Z está

inespefIclado. La dirección del predominio puede ser de

derecha a ixqulerdi , de Izquierda a derecha o

bidirecclonal. La Modificación estructural que produce (13)

es la di- (14) ;

14)

'
H H

El predominio se define cono un paràmetro fonològico,

y estará incluido en las reglas junto con los otros meca-

nismos que producen cambios en las icpresentacIones fonoló-

gicas: Inserción, deleclén» movimiento.
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El predominio «ata sometido • 1« condición d« locali-

dad: au efecto se produce entre elementos adyacente» y la

adyacencia se define en la» diferentes hileras o plano«.

Veamos e i efecto de (13) en el caso de /sm/, por

ejemplo en mmi/sm/omf donde /§«/ --> tt»l| ie acuerdo con

las representaciones de esos dos segmentos en (4), /s/ no

tiene especificación para el rasgo (sonoro), la recibiré

por la regla de complemento "[ J --> t-sonorol*| /«/ ha

recibido la especificación (^sonoro) a través de la regla

de defecto de las no obstruyentes.

En castellino las fricativas tienen el mismo valor

para el rasgo (sonoro) que el segmento consonantico de su

derecha: h»y asimilación de sonoridad en esta clase de

segmentos.

Pódenos expresar la asimilación cono una propagación

(spreading) del (^sonoro! de /m/ a /s/:

(15)
/S i/
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imi es COMO se han concebido las asimilaciones en 1«

fonologia autoseqmental: cono 1« propagación o expansión 4«

un rasgo m otto segmento (Goldsmith (197$), Hall* y Verg-

naud (1979), Mascaró (19d8)n ).

In términos d« predominio (13! lo que ocurre, Ilus-

trado graficamente t«:

(IS)
/I •/ /i

fnno]

El nudo LA de /m/ con e spec i f i cac ión pai« el rasgo

IsonoroJ "predomina* sobre el nudo inespeciflado del seg-

mento adyacente, proyecta en él su contenido. La estruc-

tura resultante es Iz»'

Establecido asi, el predominio resulta ser una acción

que quedaré recoglca dentro del mecanismo de las reglas

fonológicas.

11. Mascaró (1918) propone la teoria de "Reducción y Spreading* según
la cual la a s imi l ac ión resulta de la combinación de estos dos par Ane -
tros: reducción o pérdida de la estructura fonológica y asociación de
nudos Inasoclados.
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i.S« Acción it las reglas.

•1 cometido de lia reglas en 1« fonologia es modifi-

car la representación fonológica. Los cambios que «« produ-

cen per acción dt las reglas son: Inserción, deleclón o

movimiento de rasgos, nudos o unidades temporales. A estos

hemos de afiad Ir el cambio en la representación segmental

que se produce por predominio, cono se ha establecido en

(13).

Las reglas fonológicas son Instrucciones, estas

Instrucciones se formulan de forma paramétrlca (Clements y

Sezer (1982), Archangel 1 y Pulleyblanck (1986), Y l p v l 9 8 8 ) )

expresando el ámbito de la regla, sobre qué tipo dt unida-

des actúa: palabra, silaba, segmento, etc.; su acción, si

se trata de un predominio, de una Inserccion, de una delec-

ión, etc; el Manco de la regla, a qué rasgo, nudo, parte

de la silaba, etc. afecta, (se puede Incluir, si es necesa-

rio, el contexto que requiere el blanco del tipo: "--- C").

Pueden introducirse también condiciones sobre cualquiera de

los otros parámetros, si estas se dan.

24



La expresión d« un« regla seri:

(I?) 1. Ambito.

2. àeeién.

3. Bianco.

i. Condiciones.

Cuando la regla se «pilca tanto en «I Interior de una

palabra cono entre palabras, no es necesario especificar ti

ámbito. In esos casos» cuando no se especifica el ámbito,

se trata de una acción no restringida, libre de contexto.

No todas las acciones de las regias están Igualmente

evaluadas, es decir no todas tienen el mismo coste en la

gramátlea.

La acción más sencilla es la del predominio, que

implica una relación entre elementos adyacente«. La proyec-

ción de un nudo o rasgo sobre otro adyacente inespecifIcado

en esa hilera une los segmentos.

(18) Asimilación sonoridad.

Ambito: lima

Acción: predominio IsonoroJ

Blanco: LA Incontinuo!.

(Condición: derecha a izquierda).
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L« representación frailea del cambio estructural dt

(18) ts la fuè s« ha mostrado tn (1$),

La slguente acción tn cuanto m coste es la Inserc-

clén. Ejemplificamos la regia de complemento "I ] -->

[-sonoro!" para las obstruyentes.

(19) Regi« de eoiipl cuento í-sonoroJ

Ambito:

Acción; inacrcclón.

Hinco: LA, SUPRÄ

II efecto que produce la aplicación de esta refia:

(20)

/P/

LA SUPRA

' /p/
LA

Insonoro]

v/ /p/

LA SUPPA

I-sonoro 1

(20 a) corresponde a la representación Inicial; (20

b) a la Insercción que realiza la regla de complemento

(19); (20 e) muestra el enlace entre el rasgo tesonero! y

el nudo LA por aplicación de las Condiciones de Asociación.
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La deleción o ti cambio y movimiento d« elemento» «s

una acción que requiere más mecanismos: por ejemplo 1«

deleción de los rasgos de punto de articulación i* tan«,

nasal en posición de tina.

(21) Deleción PA nasal.

Ambito: Rima.

Acción: Delación Ph.

Blanco; W (nasal).

(22)
a) to) c)

Rima Rima

1 r
C ^ C

* RAÍZ RAÍZ

SllPRA StlPR^
X-T^N. X^T^v

Vf* / f*A S/P / f"*élL.

CONST >f CONST H

Rima

C

RAÍZ

StjPRA

VP-T-,
>E CONST

Las tres representaciones de (22), estado inicial,

aplicación de la reqla y estado final, (22 a, b y c) res-

pectivamente, necesitan además la acción de la Convención

de Borrado;

(23) Todo nudo o rasgo desenlazado se borra de la

representación segmental.
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Sin la Convencían de Borrado nada Impedirla que tras

le óeleciór de los nudo« dependientes d« PA actuaran la

Condiciones 3e Asociación, y sua efectos dejarían ia misma

representación que la Inicial.

Una acción de Movimiento o cambio implica loa Meca-

nismos de de lee Ion e Inserción. Una regla del tipo "{•ten-

so! -~-> i-tenso!", que resultarla formulada asi:

(24) Disimilación ¡¿tenso)

Ámbito: palatola.

Acción; disimilación I »tenso!.

Blanco: --- Intenso!

ï el efecto de (24) ;

(25)

a) y b) y c) y d> V

(«tenso) Nerko] H«nsoJ I- itenso!
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•1 cambio uè valores del rasgo disimilado no es

automático12 . (24) no cambi* la representación Inicial (25

a) en (25 d), sino que hay oteas operación*« Inttt medias.

(24) supon« en primer lugar la delicien del rasgo Intenso]

y a continuación la Inserción de I-tenso), (25 c), que

requiere las CA paia sex enlazado al segmento 125 d).

Por la manipulación que realizan las reglas en la

fonología, pódenos organizarías de acuerdo con su coste, y

establecer el orden que ocuparían en una Métrica de la eva-

luación:

(26). Evaluación de las acciones fonológicas.

1. Predominio.

2. Inserción.

3. Deleción.

4. Cambios y movimientos.

La acción de predominio es la que da cuenta de las

asimilaciones, que son, sin duda alguna, los procesos fono-

lógicos y fonéticos ñas generales en todas las lenguas.

Bajo una teoria de la subespec l f I cac lón , las Inserclone*

son acciones que necesariamente se han de dar en la fonolo-

gía. Están presentes, por lo menos a través de las reglas

12. Las reglas que cambian los valores de un rasgo p> .den llegar a ser
muy potentes (McCarthy (1914)). Vago (1911) niega la existencia de
tales reglas.
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d« redundancia, an todas las lenguas. Las acciones de de-

leción, cambios y movimientos, que •* corresponden con

debilitamientos, disimilaciones, •ttá*tslsf coplas, redu-

plicaciones, etc., son procesos menos comunes que las

»Ilaciones y las iuserclouts.
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2 . I NVENTA.RI O DKL CASTECLLÄNO .

2¿ 0. Prjl iainares.

In este capitulo se expondrán las representaciones

segméntales del castellano. Il inventario sonoro se presen-

ta en dos partes: prlaeraaente se establecen las represen-

taciones que corresponden a las diferentes clases de seg-

mentos (vocales, consonantes, obstruyentes» no obstruyen-

tes, etc.) y después se propone la representación corres-

pondiente a cada unidad sonora.

•1 propósito de este capitulo es mostrar cono

Interacclonan la teoria de la subespeclficaclén radical y

la representación Jerárquica de los rasgos. Los presupues-
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tos 4t 1« primera Inciden en las representaciones subyacen-

tes d« lot segmentos sonoros y « su vez no« aportan un«

clara explicación 4« las clases naturales de segmentos.

La Jerarquia de los rasgos nos proporciona un« es-

tructura organizada para cada segmento. La estructura seg-

mentai maxima representada en (3) se reproduce, sólo con

los nudos de artIculadores, en (1)

(1) .

Raíl

LARÍNGEO SUPRALARINGEO

VELO PALADAI / \
J RIMTO ARTICULACIÓN

CONSTRICCIÓN

CORONAL PERIFÉRICO

LABIAL''
L ADICAL
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11 J,. C l «
 rj « i r>§ t ur • lt§ T

L« organización jerárquica de lo« rasgos nos permite

establee«! las diferentes ciaste de segmentos, que •* co

rresponden con las clases natural«« ât sonidos, siguiendo

•1 modelo de Dogli (1S89) . Estructuralment« sêlo apare-

cen aquellos rasgos que son distintivos. Los restant««

rasgos son introducidos por regla« de diferent', tipo: de

defecto, de complemento o reglas fonológicas. Los rasgos o

valores de rasgos que aportan las reglas están relacionado«

con los procer s que se dan en la lengua.

Al establecer las estructuras de la« clave« naturale«

de segmentos se parte de la hipótesi« más restrictiva;

(2) Cualquier rasgo que sea susceptible de «er

modificado por un proceso no forma parte de la

representación del segmento.

De acuerdo con (2) (continuo! no está presente en la

representación de las oclusivas ni (sonoro) en la« fricati-

vas .

1. Las clases naturales que se proponen en este trabajo son: vocales,
aproximantes, nasales, obstruyentes, plosivas, fricativas y laríngeas.
(Páfs 41-111).

2. Para /y/, que tiene la especificación Insonoro! véase »as adelante,
apartado 2.3,3.4.
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2.1.l. Vocal y consonanti.

La primera frau divialén es la que •« establece entre

Vocales y Consonantes. Las estructuras que corresponden a V

y C »ont

( 3 ) VOCAL, ( 4 ) CONSONANTE.
0

RAÍZ
»

SÌJPRA

'PA

mnM \.
il

CONSTK >|

mm m

II r_sgo (consonantico) es el que establece la dife-

rencia entre estas dos clases de sonidos. Is redundante «n

la clase de vocoldes (vocales y g l i d e s ) , no aparece en su

estructura. Para los segmentos de la clase ( 3 ) actúa la

regla de complemento:
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(5) I 1 --> {-consonantIcol.

Lo» nudos LA, VP y CO son redundantes «n la estruc-

tura d« los segmentos C-consonantIco r . Il nudo Cons-

tricción diferencia los dos tipos de vocoldes V y O (COMO

s* trata en 2.2.1. ),

La presencia de los nudos de cías« LA, VP y CONSTR en

li estryetur« segmentai distingue los elementos l*consonán-

tico) de los (-consonantico! en donde son distintivos. Pezo

la redundancia de a lguno de ellos en ciertos tipos de

segmentos es lo que «arca las distintas clases de elementos

consonanticos. Il nudo LA es redundante para nasales y

liquidas; no lo es sin embargo para oclusivas y fricati-

vas . Su presencia o ausencia en la representación es-

tablece dos clases entre los segmentos t^consonantico!:

obstruyentes y no obstruyentes .

3. No se excluye la pos Ibi 1 Mid de que 10 sean an1versalatoti puesto
que Its vocales nasale* tienen VP y las vocales retroflejas CO. In la
representación de V nasales y V retroflejas la Inclusión de los nodos
W y CO ya indica la complejidad de esas clases frente a las de (2) .

4. También para las africadas, aunque no sea el caso del castellano,
pero si en cualquier otra lengua en la que contrasten africadas sordas
y africadas sonoras.

5. Dogl i (1981) no hace la distinción entre estas do« clases, ánica-
•ente da una representación para las obstruyentes, las no obstruyentes
quedan recogidas en las clases de aproximantes y nasales.
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ti) OMTRUYEm. (?) NO OBSTRUYENTE.

Paia las no obstruyentes actóa li regla 4t defecto:

(S) I l --> insonoro!

Esta es uni regla que tient carácter universal, no ta

especifica de la lenqu* concret« en ese caso, sino que la

información que apoita es completamente predecible.
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2.1.2. Obstruyentes.

Lo» obstruyente* se diferencian tntit si

el valor del rasfo {continuo}:

(I) OCLUSIVA.

RAÍZ

{10} FRICATIVA.

CONST»

í»continuo! es el valor que aparece en una clase

de los obstruyentes» su presencia en la represen-

tación de las fricativas desencadena la regia de coapl«-

«ento:

(11) r l continuo!.
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(il) es la responsable de Introducir este rasgo en
las oclusivas. Decimos que (-continuo! *• redundante en las

oclusivas putsto que au valoz es predeclble a partir del

que tient la otia clase dt segmentos obstruyentes. La«

oclusivas sonoras son ti blanco del proceso de esplran-

tlzaclon o asimilación de continuidad, tn «1 que la ines-

peclflcaclón de este rasgo Juega un importante papel (véase

4.5.).

•1 rasgo IsonoroJ establece la última distinción

entre los segaentos obstruyentes. Oclusivas y fricativas

presentar, dos posibilidades;

(12) Sorda. (13J Sonora.

RAÍZ RM Z
/ /

LA LA

l+sonorol

Puesto que Insonoro J forna parte de la representación

de las obstruyentes sonoras (/b, ü, g, y/î» las sordas

reciben su caracterización correspondiente por la zegla de

complemento:

(141 LA --> t-sonorol
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2.1.3. He obstruyentes.

I*« clase de segmentos no obstruyentes define a BU vez

las clases njtjrales d« nasales y liquidas:

NASAL (16) LIQUIDA.

RAÍZ

[icons]

RAÍZ

[teems]

CON

P/

El nude VP es redundante en las liquidas. Il carácter

universal de esta redundancia hace que reciban el rasgo

(nasal) por la regla de defecto;

(17) t 1 --> I-nasal J.

il nudo CONSTR tiene sen, í''ante característica para

las nasales. La regla de defecto que lo Introduce es:

(ü) I+nasal] --> I-continuo!.
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Laterales y vibrantes, con presencia um nudo Cons

tr icolóri st distinguen entre st por 01 rasgo ( l a t e r a l ) :

( I f ) LâfERAL, ( 2 0 )

SUPRA SUPRA

CONST COMSf

Blaterali

La regla de complemento para las vibrantes es:

121) í 1 --> I-lateral!.

Para la clase de las liquidas el rasgo [continuo) lo

introduce 1» regla de defecto;

C22) I J --> Incontinuo! * .

La estructura qye corresponde a cada una dt las

clases segméntales que se han definido tiene además una

relación directa con la sonoridad de cada elemento (véase

adelante, 3.1.2.).

i. Pari la elección dt esté especificación véise la stcclén 2 . 3 . 3 .
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2...2. lnytnt.frio 3e segmentos.

Dt acuerdo con 1« clase natural a la que pertenece

cada segmento, representada por alguna de las estructuras

que se han expuesto arriba, ahora se examina en particular

cada uno de los segmentos que conforman el Inventario

sonoro del castellano.

2.2.1. Vocálicos.

Là estructura de los segmentos vocálicos se carac-

teriza por t.ener como distintivos los nudos SUPRA, PA, PE y

DO. rodos los demás son redundantes en esta clase de soni-

dos. Sin embargo la distinción entre vocoides, propiamente

vocales y glides, estriba en la presencia del nudo Cons-

tricción en las glides; este es «1 rasgo marcado para ellas

frente a las vocales.

(23) VOCAL C2i) CLIDS.

RAÍZ RAÍZ

ÌÌUPRA SUPRA

CQN¿TR PA

[-»-alto]
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Las representaciones de los segmentos vocálicos del

castellano son las que se »ycstran en (25), (2$), (27) y

(28) :

25) /i/

RAÍZ

aFRA

\
PE

»Al

Í 2 S » /u/,

WYZ

8UPRA

\

fe*^r

I 2 ? l /o/

HAiZ\

r*\
[+post]

( 2 8 ) /a/

RAÍ?
X

\
o/
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La representación de la vocal /e/ se corresponde con

la que se ha dado en (23) para la cías« dt la» vocal«»f

esta vocal no posee ningún rasgo distintivo en su estruc-

tura, únicamente los nudos de clase.

(29) /e/ (igual que (23): estructura de Vocal),

5UPRA

>A

\

Al caracterizar el sistema vocálico del castellano,

que consta de cinco elementos, cono se ha hecho (25», (26),

(27), (28) y (29), se postula un sistema en el que funcio-

nan distintivamente los rasgos («-alto), l*bajoj y t*poste-

rlorl. Sin embargo uno de estos elementos se caracteriza

por no poseer ningan rasgo en su representación segmentai.

Esta asimetría en el sistema viene explicada por el funcio-

namiento especial de ese elemento frente a los otros cuatro

de su misma clase.
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il segatnto vocálico cuya rtprestntêeiàn estructuri!

coincide can la de la clase a la que pertenece, se caracte-

riza par ser el segnento vocálico epentético. In cualquier

posición en que tenga que aparecer (es decir, no está en la

representación fonológica) un elemento vocálico, siempre es

/e/ , por eso ha de estar caracterizado cono un segmento

sin rasgos, únicamente posee las características de su

clase; sus cualidades fonéticas sê 'án Introducidas por las

reglas de redundancia 1

2.2.1.1. Reglas de redundancia para las vocales.

Las reglas de redundancia que introducen los rasgos

no distintivos para las vocales son:

(30) Complemento ; a. I J - -> l·bajol
b. í 1 --> l-altol
c. l J --> í -poster ior J

Defecto : d. l *ba jo ] - - > I+posterior -redondeadol
e. !-posterior J --> l-redondeadol
!. l *poster ior l --> I^redondeado J

1.Véase Harris (I960), (19S3) y (1915).

8. Do se está afirmando que en sistemas vocálicos /i, e, a, o, u/ cono
del castellano, swahili, vasco o aalayalaa, por ejempo, siempre sea /e/
la vocal sin rasgos subyacentes. En qenqbe y en yoruba, (Abaglo y
Archangel!, (1989) ) lenguas con un inventario vocálico similar, /i, e,
c, a, O, o, u/, la vocal representada subyacentemente sin rasgos es
diferente para cada una de ellas: Iti en gengbe, /i/ en yoruba.
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•1 orden dt las reglas de redundancia es exte inseco

(Archangel i y Pulleyblank (1986)), sin embargo tal estipu-

lación no es completamente operativa porque supone que no

distinque entre las dos clases de reglas de redundancia que

se dan, defecto y complemento, cuando cada una de ellas

tiene un cometido muy especifico; redundancia universal y

redundancia particular. Además puede darse el caso de que

alguna regla de complemento entre en conflicto con una

regla de defecto; esto es lo que ocurre entre (30 ci y (30

d): la primera, de complemento, asignarla [-posterior J a

/a/, la segunda, de defecto, le asigna correctawente C+pos-

terlor 1.

La necesidad de distinguir entre los dos tipos de

reglas de redundancia y de asegurar el cometido de cada una

de ellas, se recoge en el Principio de Asignación de iedun-

danci* :

(31) Principio de Asignación de Redundancia ir A«;

Tienen preferencia las reglas de defecto sobre

las de complemento.

Veamos como actúan las reglas de (30) sobre las

representaciones de las vocales:
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(32)

a.(25-29)

b.(30 d» f)

alto
bajo
posterior

alto
bajo
posterior
redondeado

1
*

1
4

e a

*

e a

4-
"**

o

*

0

4-
4

y
4

4-

U
4

4
4

c.(30 a, b, r) i e a o u
alto » - - *
bajo *
posterior - ^ 4 4 4
redondeado - 4 4

d, (30 el 1 e a o u
alto 4 - _ _ 4
bajo _ _ 4 _ _
posterior - - . - 4 4
redondeado - - - 4 4

132 a) corresponde al estado inicial, los rasgos dis-

tintivos subyacentemente; en (32 b) tenemos el resultado dt

las reglas de defecto (30 d, f). Actúan antes cono (30 d)

para /a/ o (30 f) para /o/ y /u/ porque su contenido es

completamente libre de contexto, estas reglas Introducen

unos valores, (^posterior, -redondeado! y [^redondeado 1 que

se predicen a partir de t*bajoJ y (^posteriori respectiva-

mente. En el caso de la regla de defecto (30 e J no puede

aplicarse antes que la regla de complemento (30 c), que

Introduce el rasgo que sirve de disparador para (30 e):

[-posterior 1.
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La« reglas de defecto se aplican antes que las reglas

de complemento, porque la asignación dt los valores redun-

dantes está sometida al PAR: se asignan los valores de

defecto, que son universales, antes que los de complemento

que son particulares de la lengua.

¿Hay conflicto entre el PAR (31) y la Elsewhere

Condition (1.12)?. La EC distingue entre reglas particula-

res y reglas generales. En (30 a) I 1 --> l-posterlorî y

(30 b) I*b*joJ --> [«-posterior) IL 1C "ordenaria", es de-

cir, haría que se aplicara antes C 30 b) que e» un regla ñas

particular, que (30 a) es la regla general. Pero en

algunos procesos es crucial el PàR para obtener una correc-

ta derivación {por ejenplo la asimilación de continuidad,

en 4.5, ),

Todas las reglas de redundancia» de acuerdo con el

Principio de Orden de Defecto (1. 9), tienen una aplicación

tardía, et, muchos casus su actuación se pospone hasta el

nivel postléxico (Hualde (1988)).

De acuerdo con 1* estructura de los segmentos vocali-

de <23) y la representación máxima del segmento (1),

las reglas de redundancia, en este caso de defecto, para

vocales son:
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( 3 3 ) a. í î --> t+sonoroJ

b. ( ! --> l-nasal 1s

c. ( J --> í+eontlnuol

Un interès especial tientn los tascos con valoï ' * ' :

(sonoro! y (continuo!. Los rasgos con valor negativo son

Inocuos, no tienen una actuación relevante; sin embargo,

los rasgos con valor positivo son susceptibles de inter-

venir en diferentes procesos, asi por ejewplo el rasgo

(»sonoro! de las vocales es responsable de la «sinilaclén

de sonoridad de las fricativas, en final de palabra, en

catalán; el rasgo Incontinuo) de las vocales provoca la

aproximant 1zac ión de las oclusivas sonoras en castellano,

catalán y vasco.

2.2.2. Glides.

En el Inventarlo sonoro del castellano que se postula

e trabajo (1. 3)

segmentos subyacentes

en este trabajo (1. 3) y (1, 4), las glides /J/ y /«/ son

11

9. Las vocales nasales subyacentemente, desencadenan el valor {-nasal!
COMO compleaento. En el caso de vocales nasales por asimilación la
regla { ] - -> I-nasali no tendré lugar parí aplicarse.

1Q Postura ampliamente aceptada: Mel'cul (1976) , Harris (1969),
Martinez Celarán (1989) . Pari nés referencia entorno a la polèmica
sobre estos elementos, véase Harris (19(9)
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Desde un punto dt visti teòrico, la postula d* con*

sidecar las glides como derivadas simplifica considerable-

mente »1 Inventario, sin embargo la refi« de formación dt

glides, con el efecto;

(34) V Malto -acento! --> S / V (II)

no es capaz de dar cuenta de todas las glides dt superfi-

cie. Las reglas de acentuación distinguen claramente los

dos tipos de vocoldes: los que poseen nudo de Constricción

y los que carecen de él,

En la primera persona del presente de Indicativo el

acento recae en la ùltima vocal de la raíz;

(35) ám-o,
espér-o,
abanden-o,

cóm-o,
concéd-o,
tere-o,

párt-o
recib-o
V I V - O

Cuando el ú l t i m o elemento de la raíl es un vocolde,

la regla de acentuarían indica claramente de qué tipo de

vocolde se trata;

136) a. roci-o, b.
enví -o,
vaci - o,
enf i i -o
desa f 1 -o
telegrafi -o
desvlrtû-o
devaléo
cont In6-o
Ins Ina -o

e amb j -Of
lnlcj-o,
asóc j-o,
incénd j -o
escéncj-o
•gv-o.
»éngw-o
apacigw-o
f r ágw-o.
amort igw-o,

c. *cambl-o
*lnlci-o
*asoci-o
•Incendi -o
•escane! -o
*aq4-o
*»eng 6-0
*apaclgu-o
*fragà-o
•amort igû-o



La regla que otorga «1 acento m Im ùltima vocal d» !• •

raíz, necesariamente tía de reconocer entre la« f ornas de

(36 a), ratees acabadas en vocal y las de (36 b), raices

acabadas en glide, puesto que al no lo hiciera, tendríamos

cono válidas las formas Incorrectas d* (36 c).

La regla de formación de glides st aplica después de

las reglas que asignan el acento, su descripción estruc-

t u r a l ya Incluye especificación sobre el acento, de ahi que

la aplicación posterior.

La regla de formación de glides actia independiente-

mente de la existencia de glides subyacentes, co«o lo de-

»uestra la alternancia entre vocales altas subyacente» y

glides derivadas:

37) día djátjo
via ferroviàrio
pais pajsáno
gradúo gradwal
agonía agonjóso
raíz raigambre

La regla de formación de Glides (381 produce el

cambio estructural que se muestra er, (39).
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(31) Formación dt Glides.

Ambito.

Acetan: inserción CONSTO.

Blanco; V l*altol.

Condición; ausencia acento en V.

OSI

0t*»AA èupRA AJP«

\ X\\* GQiJsTR m

x
J, 4

(*OIIO)

2.2.3.Consonantes.

En el apartado 2.1. se han expuesto las clises natu-

rales que constituyen los segmentos consonanticos del

castellano. Queda por caracterizar cada uno de los elemen-

tos que pertenecen a ellas. Ista distinción viene

determinada por los rasgos de punèo de articulación, o,

dicho en otros términos, por los nudos y rasgos dominados

por el nudo PÂ.
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En castellano se d i s t i n q u e n los puntos dt art icula-

ción labial /p/, labiodental / i f , interdental /•/, dental

/t/ , alveolar /s/, palatal / f i / , y vtlac /It/, tn ninguna

clase de segmentos s« dan ñas de cinco dt tilo«" fias

fricativas) y en algunas se reducen a uno sélo (latitai y

vibrantes) .

La subespeclficacién nos peralte ut i l izai sélo dos

de «líos para la caracterización de ios ties:

( 4 0 ) Labial Coronal Dorsal
LA *
DO *

La regla d« defecto para el nudo PA

41) PA - - > ICOl

A través de ( 4 0 ) y ( 41) se expresa el carácter no

»arcado del punto de a r t icu lac ión coronal t f rente a los

otros que estén especificados subyacentemente. ( 4 0 ) se

aplica en todas las clases de segnentos consonanticos del

castellano, excepto en las f r i c a t i va s en los dialectos no

seseantes ( los dialectos peninsulares que »antlenen la

11 Paca el caso de las nasales, segmentos que se someten • un proceso
de a s i a i l a c ión total del PA de 1« consonante s iguiente se ofrece una
discusión ñas detallad! sobre les puntos de a r t i c u l a c i ó n en 4 , 4 .

12 Jakobson ( 1 9 5 6 ) .
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distinción s/S) porque des de «lias poseen Im «•pacifi-

cación CO,

2.2.3.i. Oclusivas sor ta,

Los tres segmentos que poseen la estructura (€) y que

difieren en punto de articularien son /p, t, k/.

(431 /t/

x*

(41) /M/

La estructura de /t/ coincidi con i« de (6), li de

la clase de segnentos obstruyentes. Ista representación

consonantica es a su vez la menos «arcada de la clase de

las consonantes. Todo ello supone hacer otras afirmaciones

respecto de este segmento; es el segmento consonantico

menos marcado, puesto que pertenece a la clase Minos mar-

cad* de los segmentos obstruyentesf las oclusivas sordas,
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cuya estructura consti de nudos dt ciase y ti rasgo Ucon-

sonánticoj, y dentro de ella es el que posee el punto de

articulación no marcado, coronal, que por tanto no está

Incluido en su representación.

Además, las mismas afirmaciones que se hacían paia

/e/ como el elemento vocálico no »arcado, sirven para /t/

de «cuerdo con su característica de elemento consonantico

no marcado: también resulta ser el elemento epentético

dentro de la clase de las consonantes (como se expone en

3.3.2.).

2.2 . 3 . 2.. Oclusivas gp.nor.ai ......

La diferencia entre /bf d, q/ y las anteriores es la

presencia del rasgo IsonoroJ en su representación;

{45) /b/
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Kn la clase de las oclusivas, las representadas «n

(44)« (45) y (46) corresponden al ffupo marcado, tienen

»-specificalo un rasgo ñas, 1+sonoro) que la« d« (42), (43)

y (44). Su p.-esencia en algunas representaciones es la que

desencadena la regla de complemento:

4S) í 1 --> l-sonotol

(48) se aplica a todos los segmentos con especifica-

ción para el nudo LA.

La »plicaclén de la regla (41) a las representaciones

de /t/ y /d/ produce el resultado:

(49 J 50.

¡»con»
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2.1.3.3. Africada.

Otro segmento también perteneciente a la cía*« de las

obstruyentes es I« «fricad« palatal /T/. Se trita dt un

seguente complejo que tiene los rasfos I-continuoJ y

I «-continuo!.

(51) /T/

MR

¡t«M]A.
\\
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I. i... i,|:,̂i tea tigli.

Se trata de la clase de elementos marcados dentro dt

los segmentos consonanticos obstruyentes, puesto que su

representación contiene el rasgo I*continuol: /f s 6 x y/.

(52) /f/ (53)

M

(54) /s/

'
\

7\n \

(55) /x/ 561 /y/

*Mm| J\

\
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Sólo en los dialectos no seseantes se da la dis-

tinción de (53) y (14) !í .

La reqlas de defecto que Introducen los rasgos de

punto de articulación;

(5?) a. DO --> I«posterlori

b. DO Hsonorol • - • - > («alto -posteriori

In esta clase de segmentos el elemento marcado es

/y/, ya que es el que tiene »as rasgos especificados sub-

yacentemente . Is la énlca fricativa sonora.

11 /•/ y /e/ se diferencian por ti valor del rasgo (distribuido]. La
especificación del punto de articulación dental ha de coincidir neeesa-
rlamente con alguna de Its anteriores. Se vuelve a plantear esta
cuestión en 4.4.1.3. proponiendo una especificación distinta para los
puntos de articulación interdental y alveolar de (S3) y (54).

1" Sobte la complejidad de las palatales, Garcia Bellido (1919).
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1.2,3.5. Nasaler.

Los segmentos caracterizados por tener especificado

• 1 nudo VP en su estructura, Bon /tn, n, l/.

1 5 8 1 /»/

vi

,-A
séti

(SOi /•/

PI

\

En el caso de /n/ su representación coincidi con la

de la clase dt las nasales. A todos e 1 Ils les afecta la

regla de defecto:

(€1) *nasal!,
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a.a.I.i. Liquidas.

Los segmentos únicamente con nudo Constricción en su

representación «structural «on /l, r, i/

(C3)/r/

ÜÍ

[Hm]

.

\

r,»L W

Estas especificaciones subyacentes desencadenan las

reglas de complemento:

(651 a, [ 1 --> (-lateral)

b. í J --> I - t r i 1 1 1 ls

e, l l --> {-nasal J

II (trill] es el rasgo que diferencia las vibrantes múltiples de las
vibrantes simples (Ladeíoged (1981)}, Esta distinción también puede
hacerse a través del rasgo (tenso! como se expone en 4.7.1.
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2«3» Alguna« precisiones.

Tras la caracterización de 1«« clases y segmentos que

conforman ti inventailo sonoro del caste llano, quedan poi

hacer algunas precisión«! y justificaciones, que atasen «1

rasgo (continuo) paz« las liquidas, al rasgo t sonorante] y

a la lateral palatal.

2.3.1. 11 rasgo (sonorante 1.

El rasgo t sonorante 1 se ha omitido completamente del

conjunto de rasgos utilizados. Esta omisión es debida a que

se ha hecho uso de su opuesto: (obstruyente! ,sl bien no

cono rasgo distintivo, sino cono clase de segmentos. He ruó s

dividido los segmentos consonanticos en obstruyentes y no

obstruyentes, de acuerdo con la representación estructural

que conparten y que se caracteriza por la presencia, dis-

tintivamente, del nudo Laringeo en los obstruyentes, frente

a la ausencia, por lo tanto la redudancia, de este nudo en

los no obstruyentes. El cometido que tenia asignado el

rasgo [sonorante] antes,queda ahora recogido en las estruc-

turas de las clases segméntales: son sonorantes todos

li SP!,p4gs. 170-171.
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aquellos segmentos «n cuy« representación no est* Inclui-

do distintivamente «i nudo LA17 .

Ademas la redundancia del nudo LA distingue la cías«

de segmentos que pueden ocupar la posición 4« nócieo en la

silaba: nasales, liquidas y vocales. Dogli Cittì! define

esta cualidad cono Inversamente proporcional a la mayor o

menor ramificación a la Izquierda dt la estructura segmen-

tal. Nosotros la entendemos como ausencia, subyacentemente,

del nudo LA.

2 . 3 . 2 . La lateral palatal .

En el Inventarlo sonoro dtl castillane no se ha

i n c l u i d o la lateral palatal M /• •• bien sabido que entre

M / e /y/ »e ha producido una neutralización i favor <Je

/y/. No hay contraste entre;

66) pollo poyo
halla aya
calló cayó

sino que se trata de pares homófonos . Sin embargo se ha

mantenido en otros Inventar ios del castellano (Har r i s

11 Dog i l (1911, pàgina 111} taablén lief« • la conclusión de que
(sonorante] no debe formar parte de la estructura de rasgos.

il Moster i n (1911) denomina hablas "rurales* (frente a "urbanas*) a
los dialectos en los que se mantiene el contralte,
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(Ititi, Uîtî», Contr«r«a y LLmé Utili» M. Celarán Ititi),

no poi 1« pretensión d« recocer exhaustivamente 1«* varie-

dades dialectales, tino na» bien debido a tu utilidaU pai«

analizar algunas alternancias dt l« lateral COMO vestigio

d« /A /, <5«1 tipo;

(ft J aquel aquell«
doncel doncella
«1 ella
beldad bell«

Istas alternancias entre alveolar y palatal son

paralelas a las que se dan entre las nasales;

(SU) don dolí
desden desdeñar

ti análisis de (67) con /4 / subyacente requiera las

reglas:

(IS) a J 4 - • > 1 / --•

b) 4 --> y.

donde (69 b) es yn« regla de neutralización absoluta; con-

vierte todas las instancias de /X / en /y/ .

Ya henos visto los problemas que plantea suponer /A /

en li representación subyacente. La elección entre /y/ o

19 Sobre la n e u t r a l i z i r i on absolut« y Its implicaciones que compirla
respecto de las distinciones » nivel subyacente, Ilpirsky ( 1 9 7 3 ) ,
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/!/ en la ïtpitsentaclén fonologica (/akel/ versus /«key/)
es bastante simple. No puede tratarse dt la primera puesto

que en otras formas de termlnanclón Igual no se d« «t«

alternancia:

70! papel
árbol
nal
abedul
febril

papeles
Arboles
nales
abedules
febriles

«pape yes»
*4r boyes,
•mayes,
•ebeduyea,
•febf iyes.

Volviendo * la representación d-t aabos sef«entos»

tenemos la respuesta:

[•Hoterol]
[ * J imi]

Las alternancias /I y/, que no son productivas »ino

que se reducen a unos pocos casos, son debidas a un proceso

^c latetallzacién. vez que /!/ h* recibido los rasgos
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(••onoro] y I«-continuo), redundantes *n su clase, sólo

dif i e r e i* /y/ tn ti rasgo (lateral 1 W.

(73) Laterallzación.

Ambito: urna

Acción; inserción ( » l a t e r a l i

Blanco: LA (»sonoro! Incontinuo! / -- I.

2.3.3. El rasgo i conti nuo) y ¿as liquidas.

Tal y cono se establece en Chomsky y Halle Í19ÍS), el

rasgo (continuo) ha resultado problemático pica las liqui-

das, quizás por la propia confusión con que se fundamenta

por los autores;

Las variedades fricativas de tr) no pre-
sentan ninguna dificultad particular, son
claramente continuas. (..) Hay buenas razones
para considerar a la Ir J mùltiple COMO una
continua. (..) Todavía resulta más c oc.pl lead o
caracterizar 1« ti J liquida con base en la
escala continua nú continua. 51 antes henos
considerado cono característica definitoria de
la oc1us)v* cl bloqueo total de la corriente
de aire, entonces débenos considerar a la t i l

una continua que se distinguirá de la (rl
por el rasgo "lateralIdad". Por otra parte, si
considéranos que el bloqueo de la corriente
del aire a nivel de la constricción prillarla
es tattbltn característica definitoria de las
oclusivas, entonces la III se debe incluir
entre las oclusivas. (..} Adenás las continuas
(incluyendo la t i l ) ^en chipewyan- están suje-

2Q La representar¡onde (?S) paca /y/ resulta después de la aplicación
Ut la regla de delección de los rasgos de punto de articulación, como
st eipone en 4,3.2,
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tas 4 alternancias de sonorización que no
afectan m las no continuas. Peí otra parte,
hay otros hechos en d i s t i n t a s lenguas que su-
gieren que as p r e f e r i b l e considerar a Ir] cono
no continu*

Para el castellano Harr is C If IS) consider« Inconti-

nuo! tanto • las laterales cono a la* vibrantes. Estudios

posteriores ( H a r r i s ( 1 9 8 4 ) , Mascaró ( 1 S 8 4 ) han caracteri-

zado /!/ como I n c o n t i n u o ! .

aquí se dicho rasgo diferenciador dt la

clase de las obstruyentes: obstruyentes I -cont inuo! -oclu-

sivas- y obstruyentes i n c o n t i n u o ] - f r i c a t i v a s - y obstruyen-

tes couple jas i - c o n t i n u o J I n c o n t i n u o ] " -africadas-. En la

clase de las no obstruyentes este rasfo es redundante, las

nasales son I - c o n t i n u o J (e» una regla de defecto un iversa l )

y las l i qu idas , l a te ra les y v ibrantes , son I n c o n t i n u o ] . La

regla de defecto c¡ue Inserta Incont inuo] como rasgo redun-

dante se ex t iende también a las vocales,

Asi pues, si las obstruyentes t ienen las dos clases

I - c o n t i n u o ] / t - » c o n t i n u o ! , esta misma d i v i s i ó n se da en las

no obstruyentes para las nasales ( I - c o n t i n u o ) ) y las l i q u i -

21 SPE, pegs 2 0 3 - 2 0 5 , tradúcele« castellina.

22 In Hal le y S 1 5 I 3 I se «specifica« las laterales COBO
I - c o n t i n u a s i ,

23 Sefin le propuesta in ic ia l de Hoard (1971 bl -citado en SQtmi~
stein 77» 1 6 9 - 1 7 0 - y a»plla»ente aceptada en la fonolofta no
l ineal.
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dat ((«-continuo]), « i« que paira ambas la especifica-

ción de estt rasgo sea redundante.



2*4. Apéndice. Reglas de redundancia.

•Kftiaf 01 COMPLBKBHTO:

j j -_> {-consonant ico J (SI

I J -o l-altoì {30 b)

t i - - : l - b a 1 o l ( 3 0 a )

I i - > t -posteriori (30 e)

LA -- > ! -sonoroÎ IH» 41}

-- • > { •••continuo! (11!

i l > I - l a t e r a l í (21, 65 <t )

I 1 - -> ! - t r 1 1 1 1 t65 b)

I i > í nasal l (65 cl

01 DtflCTö;

I»bajo I •-> í »posteri or redondeado! { 3C f'}

(^posteriori - - > I»redondeado 1 130 f)

I-poster im l --> (-redondead:)] {30 e)

I»nas«11 - - ' í • c o n t i n u o ] {18 J

CO - "» I «anteriori.

DO - "* { » p o s t e r i o r i (57 a )

l ì > í J í l?, 33 b, •>§ c)

I 1 - -> í »sonoro Ì IS, 33a}

I 1 - - •• I «cent i nuo J 122» 33 ci

DO t»sonoro 1 > í»aito «posteriori (57 b'

W —> !» nasall (61)

PA -^ (41)



3. »STRUCTURA SXE«JtBXGA.

S X L AB I W X C AC I ÓN .

3 . 0 . Introducción.

En el cap i tu lo a n t e r i o r se ha expuesto el contenido

segmenta! de cada uno de los elementos sonoros. Estos se

organizan en cadenas y como ta l ï s cons t i tuyen la represen-

tación fonológica.

Las unidades segméntales que const i tuyen las entradas

léxicas están dispuestas temporalmente . Aceptamos la exis-

tencia de un plano central al que- se afoclan los segmentos

que recibe el nombre de esqueleto. El esqueleto está fo rma-

do por unidades melódicas o temporales , que son posicior.e,

a las que se «socian los segmentos .

1. La d is t inc ión entre unidades d? t iempo y seqœentos la introduce
McCarthy {1979) .
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Sobr« el esqueleto actéan las refiïs de a

^fén, aquellas que otorgan „structura silábica, L« Iníorna-

clon que requieren es saber qué elementos tctéan COMO

núcleo y cueles adyacentes a este nAcleo. Pueden

ocupar dicha posición los elenentos *"»ás sonoros* de acuer-

do con una escala o Jerarquia de sonoridad. Se establece

una gradación desde los segnentos con »enos sonoridad

-obstruyentes hasta los sonoros -vocales-,

(11 O N L G V

Sonor ¡dad ; -.......*

Esta gradación se recoge otorgando un valor a cadi

clase de segmentos.

{ 2 ) O N !• G V

1 2 3 4 5

En otr<33 palabras, la representación fonològica tiene

estructura silábica; por lo tanto yn mecanismo de la gramá-

tica ha de otorgar dicha estructura. El »ecanlsno son las

reglas de s 1 labi fIcaclón, si bien antes de su aplicación se

requiere Información sobre la sonoridad de los elementos:

la escala de sonoridad .

2. In 3.1,2. st «uestri COBO la escila (2) st deriva dt las estruc-
tura» segméntales.
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3.1. Pe los segmentos % la silaba.

LAS rafias de silabificación empiezan a actuar, e*

decir a otorgar estructura silábica, cuando son capaces de

distinguir qué elementos pueden ser núcleo de esa estruc-

tura y cuáles estén lapos 1bl1itados para ello.

La asignación de distintas posiciones en el esqueleto

la determina la proyección del Primer Rasgo;

(3} Proyección del Primer Rasgo; (PPR)

a). Se asigna en el esqueleto una posición C a
segmentos especificados con el rasgo I*c^«so-
nántico) en el nudo Raíz.

b). Se asigna en el esqueleto una posición V a
los restantes segff*ntos.

Bl efecto de la PPR es:

f»cons J - - - > C en el esqueleto.
Otros - -> V en el esqueleto.

La representación fonológica de /kawsa/ Inicialwente,

antes de la aplicación de la PPR, será como en (4):

(4)

Esqueleto •

Segmentos ft

í +consI

*

R

SUPRA
/

CGNSTR.

ft ft

I -»-cons J
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3.1.1. Constituyentes.

Los element os de un« silaba se organizan en torno ml

que se define como el segmento de mayor sonoridad.

Loi restantes elementos se disponen o bien • 1« izquierda

del nùcleo, constituyendo el i taquee de 1« silaba, o bien a

su derecha, formando entonces la rima qye incluye también

el núcleo. Tradlcionalnente se utiliza la denominación de

cp<*a yara refer <rse a los segnen t os que siguen al nicleo.

En la^ rima, por tante, se puede hablar de subconstltuyen-

tes: núcleo y coda. Los constituyentes pueden ser ainples,

de un solo elemento, o cuitplejos, de de uno. Sin embar-

go, en la tina se dan restricciones sobre 1« complejidad

del nàcleo y la coda a pesar de que a«bas posibilidades

son plausibles.

La estructura interna de la silaba* en términos de

ataque y rima está basada en la evidencia que aportan dife-

rentes procesos fonológicos, que afectan a un determinado

elemento en una determinada posición silábica, y no en

cualquiera en las que aparece; por citar un ejemplo la

3. Véase »as adelante, 3.2,2.3.

4. En diferentes aproxiwiclonts, pero reconociendo estructura interna
en la silaba; Hockett (1955), Pike (1567), Selllrk (1582), Harris
(1583), Selllrk (1984), Levln (1585), lowestan y Kiyt Í19I8). Teories
de la silaba sin constituyentes Intrasüábicos: Kahn (1976), Clenents y
JCeyser (1583).

5. Otros procesos semejantes son el ensordecimiento de obstruyentes
finales, la asimilación de nasales, etc
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Cuando actúa 1« PPM, (4) adquiere la representación

de (5).

{Sí
C{aí V(b) C{t}

tsqueleto • * » » »
l * i * i

Segmentos ft ft ft ft ft
/ ; /

l*consJ ', («•cons)
SUPRA
/

CONST R .

La Proyección del Primer rasgo convierte el esqueleto

Inicial de /kawsa/: » « • » • (simples posiciones tem-

porales) en C V V C V,

La PPR es previa a la actuación de las reglas de

si labi ficaclôn, y además es su desencadenante: no es posi-

ble la silabifIcaclôn si el esqueleto no está conformado

por posiciones C V»

Sobre la hilera esqyeletal CVCCVC se realizan las

ascsciaciones silábicas que darán como resultado la silabl-

flcación de la cadena sonora. En este sentido, i» e entiende

la silaba como una entidad ejn la representación fonològica

y de_ la representación fonológica.
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sonorización 4t l«s fricativas «n Citala« ocurre ánlcaroente
«n la rima, nunca «n «l ataque:

;g) a. lislkwatr»
b.

lailont»
leisen

lizlnou
sonisi» *3onlzl3

La diferencia entre lot ejemplos de (6) radica en «jut

/s/ la posición de rima en (6 a) y la de ataque tn (6

b).

Las reglas qye asignan los diferentes constituyentes

silábicos definen también las hileras correspondientes a

esos constituyentes, conformarán la estructura prosódi-

ca de la representación fonológica, Asi pues, además de la

hilera esqueletal, aparecerán la hilera del nàcleo, la del

ataque, la d*» la rima y la de la sílaba .

17)

SILABA

Al AQUE

RIMA

NÚCLEO

ESQUELETO

6. La estructura asignad« en estas hileris es utilizada por las reglas
de acento.



3.1.1.1. Estructura de la silaba v la I.

otra aproximación « 1« «structura d* i« silaba es la

que propone Levin (1985); Im organización interna d« la

silaba ts una forma de »a estructura de la X barra: i«

silaba también puede entenderse las diferentes pieyec-

ciones de x, X es la proyección del néclto» su proyección

X* que corresponde a la tina y X 1 1 a la silaba compiet* '.

8)

N: núclto,
C; elementos no nucleares.

7, A efectos rotacionales X baria se representi X * , y H dos barras
X".
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3,1.2. Estatus dtI rasgo C silábico I y It escala dt sonori-
dad.

El rasgo ¡silábico] en ¿l SPE tient l« misma catego-

ria que los demAs rasgos: se refiere a una propiedad seg-

mentai. Esta concepción se corresponde con el modelo de

representadén fonològica lineal propuesto en esa teoria.

Sin embargo, la estructura silábica hace Innecesario

este rasgo, como prop, ne Selkirk (1984); Cáiláblcol ha de

verse come una propiedad estructural que poseen aquellos

segmentos que pueden ocupar la posición de núcleo en la

sílaba. Esta característica es asignada por la lengua

concretai por ejemplo, en castellano y catalán una con-

dición de las reglas de silabifIcación es qu* sólo V puede

ser núcleo; en inglés la condición abarca además a nasales

y laterales; en beréber a laa obstruyentes .

La eliminación del rasgo IsilábicoJ no afecta en

absoluto a la silabicldad de los segmentos, sino que esta

característica, que no ha de estar determinada subyacente-

mente, viene dada por la clase segmentai A la que pertene-

cen: la posición que ocupan en la escala de sonoridad.

8. Cleaents flfll) sugiere que [silábico!, incluido entre los rasgos
de ciase aiyor, tal vez no funciona cono un rasgo de verdad alno COBO
una posición de la silaba.
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La escali o jerarquía Je sonoridad OMLGV s«

recoge en {2 J î»e establece sobre ciasts de segmentos y

tiene carácter universal . Se deriva de la estructura

segmentai de las clasts naturales, y la relación se esta-

blee" de dcuerJc« con los nudos de articulado! que presentan

estruetutalüit'f.tt* : a mayor número de nudos menor sonoridad y

v ! rever ü «i,

R t« pe t I ¡u,:; Id er. tructui: a z r y roe n t al de las clases de

Otstruyer.te, Nasal, Liquida, Glidelí y Vocal:

f?;

D N I G
i ? t

A \ \
SL

,/7 /
C0NS1I

(totwol]

s. r;3 . t ' . iLlccf r la j e r a r q u i a de sonoridad de

a c u e r d o c u r t la c - o m p l e J Idad e s t r u c t u r a l de loa segmentos, que

se r i y e por c l r r l r . c l p l u Je S o n o r i d a d :

1. r t e r l a d c :i!?2!, :» - :k i : l t r .1845, v. der Hü l s t ( 1 9 8 4 ) as ignan d i f e -
rerites i nd i c t s de ^^:..-; l.î,id -3 -e-jaentos concictos, estableciendo
escalas de sonai ¡dad ^ î l lcularc-s para lés ImgMS concretas,

1C. La clase de las Gl ides posee el segundo sayoi grado de sonoridad,
re!aclr»r»a¿y cor, su seinejar.za cor, las Vocales. Pero a pesar de ello
muestran una impos ib i l i dad , Je carácter universal , para ser neclees
s i láb ica^ .
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(10) Principio di Sonoridad (PS).

Li sonoridad está relacionada dt uni fori«
proporc l ona luiente inversi con la complejidad
estructural de los segmentos.

El principio establecido en (10) se puede desarrollar

a través de una evaluación métrica. Establecemos otorgar un

valor l d l«»» rasgos y un valor 2 a los nudos. El nudo

laringeo, que estructuralment« diferencia segmentos obstru-

yentes y no obstruyentes C la gran división entre les soni-

dos consonanticos) además tiene una "penalization* de 1, es

derir, al audo laríngeo se le otorga un valor 3: como cual-

quier nudo 2, y como laringeo I. Por lo tanto,

(11) V G L N O
Supralariugeo 2 2 2 2 2
Constr tf"-làtí 2 2 2 2
Nasa 2
[lateral1 1
Laringeo 3

? 4 5 6 7
V G L N O

El result.«du anterior et equivalente a

(12) V G L N 0
0 2 3 4 e .

donde el valor ¡i«nur, ?, ha s Uo restado de todos los valo-

res. SI convenirnos qui- el valor miniino ha di* ser Î {sea 0 = 1

por convene ion î, q-jed-i establecida la escala:
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(13) V G L II O
ï 2 3 4 5

En (13) el mix 1 mo valor de sonoridad, wenos compleji-

dad estructural, corresponde a 1; la mínima sonoridad a §.

Si Invertimos la gradación, asignando «1 valor »as alto a

la clase sonora, obtenemos:

(14) V Q L N 0
5 4 3 2 1

3 . 2 . E s t r u c t u r a silábica delcaste l lano.

La es t ruc tu ra si lábica del castellano ha sido objeto

de es tudio por H a r r i s ( 1 9 8 3 3 , exhaust ivamente, y ( 1 9 8 7 ) ' .

En H a r r i s ( 1 9 8 3 ) Syllable Structure and Stress in

Spanish además de una t eo r i a si lábica, se expone un anál i -

sis de t a l l ado de la s l l a b l f I c a c i ó n en castellano. Presenta

una sí laba con es t ruc tu ra in t e rna : ataque y riña son los

dos const i tuyentes . La s l l a b l f I c a c l ó n se basa en reglas que

construyen a lguno de dos consti tuyentes. Las reglas de

s l l a b i f i c a c i ó n de H a r r i s (1983) se reproducen aqui :

H. Otros anál is is : García Bel l ido (1981). S e l k i r k (19141 presenta un
análisis de la» rimas de esta lengua.

12. Páginas 21 -28 . En Har r i s (1S84) se »endonan las reglas de silabl-
ücacién de Har r i s (1983) con alguna m o d i f i c a c i ó n : se ordena co«o
ptlucra regla la que asigné nádeos,
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(IS) Regla del ataque: consti eyas« un árbol máxima-
ment«* binai lo ài» la categoría ataque cyyas

I»consonanticol que. no
adyacentes «n la escala1 de sonoiiûmû uni-

versal .

(IS)
f i l t ft i in

Hi Refia de la r i m a 1;
binarlo de ;

Izquierda domine
i: o - c o n s o n An 11 c o 1 y
domine î 'Silábico l.

construyase un árbol m&xl-
a categoria rina cuya rama
obiigatcrlamente I+sllébl-
cuya opcional derecha

C18
1 I i fi
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(19! Regla dt la rima 2; adjúntese un stfmento
I"ConsonantIcol a rimi.

120} i i i IH

El segmento adjunta la regia (19) slenpre ha de

Ir a la Izquierda porque si fuera a 1« derecha violaría la

escala de sonoridad.

21) Regla de rima 3: adjúntese /s/ a la derecha de
una rima existente.

22
i i s t f i ! p « f s p i c i i

i I I
i « s I f f l l p e i s pici!
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reglas de .-llablf icaclón cuentan también con

una serie de Ijltroji que excluyen ciertos grupos consonan-

ticos ue reglas anteriores. (Véase 2.2.5» ñas adelan-

te) .

La teoria silábica que ofrece el análisis Je Harris

(1983) se caracteriza por:

1. Incluir el rasgo (sll&bico]. Paia una teoría silábica

rasgo ha de set innecesario si lo que hace es pro-

porcionar estructura para Id silaba.

2. No tiene esqueleto. La estructura silábica no aparece

relacionada formalmente con la representación fonológi-

ca .

3. No menciona explícitamente la relación que existe

entre las reglas de la rima y la del ataque, de tal

»ancra que nú queda claro cuándo y en qué orden se apli-

can, reconoce en un trabajo posterior (Harris 87}

estas reglas sliablflcc.n di.pío.na, pero también pueden

silabiflcar dip.lo».«. No hay nada que lo impida ni que

lo prevenga.

4. De acuerdo con estas reglas GVG es una rima bien

formada: b«¿ej_, ae forma /el/ par la regla de rima 1
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t l T ) t y /u/ sf adjunta « la riña ya fornai« por 1* regla

de r ima 2 (19) ; pero ¥GC conmtltuy* una r ima mal for-

mada, es el caso de 'vejjite1, 'tre|nta', 'aunque ', 'auq-

2.1 l i o ' ; n inguna de las tres reglas de la rima es capaz

de s i l a b i f I c a r i a 1 3 .

H a r r i s 1 1 9 8 7 ) * in t roduce algunas variaciones en la

t e o r i i s i l á b i c a . AJ« ;p ta esta escala de sonor idad :

{ 2 3 ) u, N, L, V í » a l t o ! , V I a l t o ]
1 2 3 4 5

En {21} varia únicamente el Índice de las vocales

altas, que es el mlsinv otorgado a las glides en la escala

anterior. Aquí están aasentt-s. Adopta la organización

silábica Je Levi n (1985) basada en la X barra.

La s i lab!fIcación se realiza por el algoritmo univer-

sal propuesto por Dell y Elroedlaoul (1986). Este algoritmo

construye una rilaba central de Id forma (Y)Z, donde Z es

el elemento de roayuï uonuridad.

13. Pira Harris (If83i la ilm VGC tiene an carácter excepcional al
reducirse ánlcaaent« é estos ejemplos. En 'veinte', se dan simplifi-
caciones del tipo veinte - > vint-: iblntiflòs, bintlkwatro, bintinwe-
fleí, pero no »Itrlntllos, trintinwefle,...J. El hecho que esta simpli-
ficación del diptongo tenga yn carácter selectivo: se di con 'veinte' y
no con 'treinta' sien.,o exactamente iguales a todos los efectos, indica
que no se trata de j¡.a estructura silábica nal fornada, sino todo lo
contrario puesto que no se suple de ninguna »añera sistemática.

14. Scintisi»», la nauyaca; Notes on Syllable Structure; trabajo
inédite.
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Là» d« «sifwiciôn d« constituantes silábico»

las ^¿guíenles:

(241 U Asignación de nádeos»
2) proyección n' y N'',
3l Valles (ataques) de sonoridad * la Izquier-

da.
4) Adyuncí On a la derecha de postnu-

clearei. (r lina),
51 Repetirien de lo anterior.

La actuación del algoritmo de silabificaclon se

muestra en (2S) .

125)

15415t l S 4 t 5 1 1 5 4 1 5 1

« O U * O S i O « S i S

r il

1 5 4 1 5 1 1 1 * 1 1 1

El «trgunwïnty principal en Harris (198?) es que

"ningan segmenti/ cambi j su estatus silábico* (páf.12)

refiriéndose a los vocoldes altos /l, ö/ coroo segaentos

subyacentes que r.e realizan cuino vocales [I, u': 'pi^so1,



'musa1; glides [J, w]: *pje'» 'kajgsa'; o como conso-

nantes í y, gì: kr emendo, ma11¿vana.

Se establece que la silabicidad de /!/ y /U/ es

£anémicamente contrast Iva» han de estat »arcados en 1«

representación subyacente o no como silábicos.

/I U/ tienen un valor 4 en la escala de sonoridad;

/e, a, o/ un valor 5. Loa elementos con valor de sonoridad

4 tatito puf.'d»-!; «i" r r,,f,t.ì«!os fes decir, si labi fieados poi ci

alg o r i t m o ) Ci.'BMj cima ti»? ,>ilaba, en 'pl^so1, '»¿sa1, o como

vjìle 'naUI^acj', ' IJJana * . En estos alt irnos casos se

'̂. IdLlflcan pr liner uniente las /a/, puesto son los ele-

mentos con mayur indie* en 1* escala. Las reglas se encuen-

tran con elementos de igual sonoridad, 4, '.mo se elige

como r tina <1e la silaba anterior Ina«.. J y el siguiente co«o

ataque de la silaba posterior (..ya..! [mariwa..].

Ejta s i 1 ab 1 f icac 1er» d,j los resultados de t ma .r i. gva. -

ruJ y lu.i.a!, partiendo de las representaciones subyacen-

tes /mar I Uà ru/ y /Uia/, pero también prodrla siiabif Icarias

en [mar .ywv*. na ! y [wl.al respectivamente.

Ante casos como u, i.a, con valores de sonoridad:
4 4 5

aunque la s i lai iridad sea léxica en .1. nada previene a /U/

Je j'̂ r asignado J la ¿Ima, con el resultado *wi.a. El

algoritmo tra, locallzjr /a/ como núcleo silábico, se



tncuentri con dos elementos <*.« igual sonoiididï AM e /i/.

Pero /U/, con Igual Indict de sonoridad queda analizado

cono nùcleo. Nada evita que este vocoide /U/ sea ataque

también, cono en 'mar I Uaná'.

Derivar las tres posibilidades vocal, flide y con-

sonante de los vocoides /I U/ sólo se puede hacer a base de

pérdida de generalidad: hacer uso dei rasco («silábico!

léxica«ente en los casos problemáticos y ^e un algoritmo de

silabificación insuficiente, por demasiado potente.

3.2.1. Evidencia sobre vocalesy_jlldfs.

En castellano se da una clara interrelaclon entre la

regla de asignación de acento y la regla de formación de

glides.

Una glide no se formel nasta después de la asignación

del acento; si el acento recae en la vocal alta esta regla

ya no puede aplicarse; pero la regla del acento ha de saber

si el segmento es glide o vocal .

15. Como se ha expuesto en 2.2.2.

16



( 2 6 )

a, l lu. vi«
(61

fr«. cl«
(é!

ran. cl«
( a ]

env i .dia
in

b. vi«
H)

pò. li. ci«,
I I )

tn.cl«
( i l

J u . d i a
( 1 1

a. «.litio
lèi

so. ciòl ò )
p«. Ho
(al

pa . t io
(41

b. brio
l i )

va. ciò
li!

lio
( i l

cs. t lo
C i l

Si no hay distinción subyacente entre Voc«l y Glide,

la régla de formación dt glides (2.31) no acte* en los

casos de (26 b) antes de 1« asignación dt «cento. Pero por

otra parte, resulta que la regla de formación de glides

actúa en los ejemplos de (26 a) antes que la regí« de asig-

nación de acento.

Para los casos de (26 a) el orden de estas dos reglas

es; Priwero ei acento, segundo formación dt glides, ï par«

los ejemplos de (26 b) ha de ser primero la formación de

glides« y segundo el acento.

La única conclusión posible es que hay distinción

subyacente entre vocales y glides. En castellano existen

glides que no son derivadas de vocales altas. Aunque taro



bien hay una regla que forma glides (<JerIvaclonalmente) que
«* aplic» después de 1« asignación d* «cento1*.

La solución dt marcar léxicamente los casos del tipo

(26 b ) ts hacer, de un« forma ad hoc, la distinción que no

se quiere considerar segmentalmente.

3.2.2. SilablfIcaclén tu castellano.

La si l ab i f i c a c l ó n se de f ine como un proceso poc el

cual una hi lera de segmentos de la lengua se distribuye en

silabas bien tornadas. Ante cualquier posible secuencia de

segmentos sonoros ha de decidir cuál es la estructura

silábica que les corresponde, o «n caso contrario, si t*al

secuencia no es s i l ab i f I cab le en esa lengua.

Hay dos cuestiones básicas a las que debe responder

la s i labi f i c a c i ó n . Una de ellas es determinar qué es una

silaba bien f o r m a d a , es decir cuáles son las estructuras de

silabas posibles y cuáles las excluidas; la otra es dar

cuenta de la d i s t r ibuc ión de los segmentos sonoros en

silabas.

16. La regla de fonación de glides t iene en algunos dialectos un
carácter opcional, p.e. I K o n f ' . a r / k o r o . f j a r ¡ , laqtu.ar/ag.tvar1, pero se
trita dt una apl icac ión post l éx ica .

88



Clements (1988) establece que i« sllabificaclón cen-

tral está determinada poc un pequefio n¿mero dt elecciones

alternativas y parámetros, que «on:

(211 a. fl dominio sobre ti que actóan (base léxi-

ca, palabra... )

b. Los núcleos permitidos.

c. La long i tud naxlna de cada tipo dt silabas17.

d. El náximo grado de complejidad de cada tipo

de silabas.

Además de los cuatro puntos anteriores« particular-

•ente, las lenguas pueden tener reglas de s l l a b i f I c a c l ó n

que def inan silabas "marcadas" bien formadas, filtros paca

las ausencias sistemáticas que estarían bien formadas y

reglas que de f inan la ocurrencia de elementos ex t ras l l áb i -

cos.

1?. Clements (1911) no utiliza el t é rmino de suata sino quf introduce
COK unidad 1« scnlsi laba: cade uní de las pites de la silaba, inicial
y final, Incluyendo ambas el núcleo.
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3.1.1.1. Dominio it la §àlibiiictcien.

Par« determinar en fai nivel actúa I« sllabificación

puede servii presupuesto que «« «plie« en el nivel en

el que se requiere su información par« otros fenómenos o

procesos.

Alternancias del tipo; 'desden, desdenes, desdeñar,

desdeñoso', donde la nasal palatal pierde su punto de arti-

culación original en posición final, nos indican que el

dominio de la sllabificación en castellano es la palabra.

(28) /desden/: desden]| desden les L

desden-arlj desdei^-osol j

3.1.2.1, Miclcos.

nuc

Los Añicos segmentos que pueden ocupar la posición

lear de la silaba en castellano son las vocale*. COMO la

información sobre la estructura segmental es accesible a la

sllabifIcación sólo se elegirán núcleos silábicos

aquellos segmentos que consten árticamente de los nudos Raíz

y Supralaringeo. El núcleo puede ser simple, un sólo ele-

, o coiipuestc: GVf VO, GVS. Las glides que rodean a



otto elemento «as sonoro orman parte 4«! nùcleo, y conse-

cuentemente este resulta complejo11.

3.2.2.3. Longitud y complejidad de la aliaba.

L« longitud máxima st puede definii en cad« uno de

•us constituyentes: «taque y riña. Determinar i« compleji-

dad máxima de la silaba es establecer todas las silabas

posibles puesto que li silibt mea compleja picrice yi li

presencia de todas las demás.

La silaba màxima, con nAs elementos, en castellano es

del tipo c« Cj v Cj C| (por ejeaplo '.trans.') donde:

C| : cualquier segmento consonético.

C, : es una liquida.

C» : cualquier segmento consonantico.

C j : es /s/.

V : es el nocleo.

Siendo CCVCC la silaba máx ima , pódenos establecer

todas las silabas posibles es cas te l lano:

18. Harris ( 1 9 8 3 ) no considera nicleos complejos es castellano, lis
glides ocupan o bien la posición izquierda del núcleo (regla de la r ima
¿i o bien la posición derecha ( r e g l a de la r ima 1), er. este ù l t imo caso
es igual la s i l a b i f i c a c i ó n de 'al.to' que la de 'tu.to'.
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Ill» 1, CV
çvc
ve
cvce
vcc

f. CCV
h.
i.

Teniendo en cuenta qui tl nécleo puede estar confor-

mado por V, sv, ¥0 o OVO» lis posibilidades a partit de

(2f) son;

30} (tecleo alnple. Nocifo complejo.

a ,

b.

c ,

d,

*

*

f.

h.

<

cv

cvc

v

ve
(*\Iff*wVCL·

Vf* f*w %« V

ccv

ccvc
f*fW*f"

v

Ei.no

gan

t- i

ÍJL
«,~ 1 _va. ig
1 FI • l"l t •» «K »Iflg . pi rar

tra.zo

flor

f* r Ji n « n/%irt*'j

GV

pie.

man

«i-

SEÌ-i«

trwe.ke

K.icwel.

¥0

4

caus.t Ico

m
aus . t ra]

gift. to

t r gi n. ta

b we i

sia

bruei (?)

Los casos de (30, c, f) 'wau' corresponde a una

posible exclamación (fonéticamente ífwauJ) y 'bryei* aunque

no es una forma existente, puede verse cono posible (grama-

t i c a l ) en ei sentido de que no es una silaba mal formada.



Los dos constituyentes silábicos, «taque y rima,

presentan la posibilidad de ser simple» o complejos, f

«•tes posibilidades son compatibles en HIM misma silaba,

cono «n (30,1). Sin embargo, aunque «1 nácleo y la coda

puedan ser complejos (30, a, t) »e establece una restric-

ción entre ellos: no pueden set ambos complejos. De ahi la

exclusión de las silaba» *GVCC, *VOCC, *CVOCC, *COVCe,

«CCGVCC y «CCVGCC.

Peto no hay restricciones entre ataque complejo y

nócleo complejo I Jo, 9, h).

Las consonantes palatales /T/» /I/,/y/ no aparecen

nunca en poslcién de rima: */loT/, */pay/, */p«Í/, Batas

«usencias se deben en el caso de /T/ a su carácter de seg-

mento complejo, /y/ es esa posición es blanco para la late-

ral izacién y /!/ (Igual que /«/} pierde loa nscjos de punto

de articulación. La» consonantes palatales tampoco pueden

constituir un ataque coaplejo (véase »es «delante 3.2.2.5 y

3.2.4).
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3.2.2.4. Sllabiflcaci6n.

ta s ilablf 1 cae 1¿n consisté 0n una serle at Instruc-

ciones que convierten la hilera segmental tn lat «liabas

corfesponâlentes: reparte ti material sonoro en unidades

difereneldas. Este cometido se asigna a un algoritmo que

requiere tener previamente información sobre la sonoridad

de cid« elemento.

Là sJlablfleaclén principal o general consta de ties

reglas o Instrucciones que primero asignan el nùcleo; a

continuación construyen el ataque y finalmente acatan de

fornar la rima. Puede parecer contradictorio o extraño que

el último paso sea la constitución de la rima cuando el

inicio es localizar y asignar un subconst1tuyente de ella.

La primacial de la construcción del ataque antes de finali-

zar completamente la riña está basada en ana constatación

de carácter universal sobre el tipo de silabas: cualquier

silaba con otto elemento adenás del núcleo en la rima,

supone otra »as simple que consta énlca»ente de ataque y

nécleo (Clements y Keyser (1583)1.



La s 1 labi i 1 cae t en en c<*»lc llano tt realiza poi las

reglas de (31),*

(311 Sllabificación:

1. Asignación del nùcleo.

a. Elemento de sonoridad maxima (i).
b, Elementos un la misma clase {¥} adyacentes.

2. Asignación del ataque. Elementos m Im iz-
quierda del nùcleo hasta un máximo dt dosf
siempre qu« no sean de la misma clase ni adya-
centes en la escala de sonoridad.

a. Primer segmento a la iiquierd* del núcleo.
b. Segundo segmento a 1« Izquierda del núcleo.

3. Asignación de la rima. Elementos a la dere-
cha del núcleo hast« un máximo de dos.

a. Elemento /s/.
b. Elemento restant*.

4. Formación de aliati«. Se forma la silaba
asociando a la riña el ataque de su Izquierda.
Igualmente se forma si la rima no tiene ataque
a su izquierda.

La relación entre (31, 2 a ) y (31, 3 a) queda esta-

blecida :

31) S. Tiene preferencia (2 a) sobre (3 a), y
13 a) sobre 12 b),

{31, 5) establece que la estructwr» que asigna (31, 2

al no la puede destruir f 11, 3a) y la estructura que otorga

{31, 3 i) tiene preferenc-ta sobre la de (31, 2b).



Las reglaa éf s 1 l«bi f iciclén» que acte-an an

esqueleto etiquetada . .CVCVCV.., no necesitan referencia •

(excepto 31, 3.a). La ártica Información que precisan

es la relativa * lo« núcleos "elementos de sonoridad Maxi*

«a". Las reglas 131,2) y (31, 3) no »t redaren a elemento*

consonanticos» porque ttas asignar los nicltos sobte V con

sonoridad 5, lo que resta tu la hilera esqieletaì son posi-

ciones C. utilizan tan sólo Información proporcionada por

1* escala un sonoridad» en la constitución áe ataques

complejos: "que no sean adyacentes «n la «scala de sonori-

dad*. Los enlcos ataques coatplejos que puede construir (30,

2) son OL: obstruyente liquida - L« óittna partt de (31,

4) respecto de la formación de silaba» Incluye el carácter

optativo del ataque en castellano» es decir una silaba sin

ataque es también uns silaba bien formada.

Las rimas de tipo ..VCC, sólo peraittn que un segundo
21elemento consonantico si este es /s/ . Jna posibilidad

seria considerarlo extrawétr Ico» ev¡, lo cu «1 la

máxima se reduciría d un sólo elemento. Sin embargo, ts

crucial que en estos tipos» indjdable«*nte los aás «arcados

silábicamente« /s/ se asocia en prLner lugar a la riña

(véase adelante 3.2.2.5,)» y que ~n casos de simplifi-

cación, ruando ..VCC pasa ? . .VC» el segmento consonantico

15. Entre las diferentes positi Jidadts de ataques complejos, univer-
sêlaentt 3L ^s cl aireado de ellos, Creenberf (1S1Í) Cle«ent§
usisi.
20. Lag ticepcionts pesi blés st dtben « prestíaos» co«o *folf.
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que pertaanece ta /s/» con lo cua! queda desmentido s« ca-

rácter extráñete Ico.

(32J trans.porte -->
cons.tante -->
ins.plraz -->

tras.porte
cos.tante
la.pirar

Las teglas de silabifIcación (31) construyen silabas

en la forma que se muestra a continuación con el ejewplo de

'transporte*. La regia £31, 1 aj localiza los núcleos.

( 3 3 )
t r û n f t p o r t c

E S 1 3 5 2 1 1 5 3 1 5
C C V C C C V C C V

J

La regla (31, 2 a) asigna corrw ataque al elemento

la Izquierda d*l nùcleo.

(34J t r a n s p o r t *
E,S, I 3 5 2 1 1 5 3 1 5

C CV C C C V C C V



La f «fia (31, 2 b) formando lot ataques Com-

plejos .

os; t r o n s p o r t t
E.S. 1 3 5 2 1 1 5 3 1 5

C C V C C C V C C V

La regla C 31, 31 se ocupi de los segmentos que quedan

a la derecha del nécleo. Se aplica (31, 3 a).

1 3 6 I r o n s p o r t t
E.S. 1 3 5 2 1 , 3 3 1 5

C C V C C C V C C V



¥ seguidamente (31« 3

(37 J t r o n s p o r t t
C.S. 1 3 5 2 1 1 S 3 1 S

C C V C C C V C C V

í 31» 4) deja completamente silabifl&ada la entrada

Inicial, que tecibe 1* cstryctuï» qyt s« représenta a

continyaclon.

{ 3 8 t r a n s p o r t e
E . S 1 3 5 2 1 1 5 3 1 5

C C ¥ C C C ¥ C C V



con otra eattuctitas diferentes ccwc, eve, cvwt la
silabificación se comporta de esta manera:

« 3 1 1 k l o w s t r o l b w e i
1 3 5 4 1 1 3 S 3 1 4 5 4

C C V V C C C V C C V V V

k l o w s t r a l
1 3 5 4 1 1 353

C C V V C C C V C

La asignación de núcleos y elementos adyacentes de i«

clase V se ha hecho poi (31, 1).

(40) k
1

C

0 W
3 5 4
cvv

j

y
N

s
1
C

t r
1 3
C C

ii

Q
5
V

1
H

1
3
C

t )W
4

Ç V

j

N

e
5
V

kN

i
4
V
/

k
1

C

\

Q W
3 5 4
C V V

\
í

ï
S
1
c

t r
1 3
C C

\
j

Q
5
V

J
!
3
C

b we i
1 454
C V V V

í

y
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La asignación dt loa segmentos a la izquierda como

ataque hasta un mAxlmo de dos si no son adyacentes «n l«

escala de sonoridad.

(41) k la ws t r o l
1354 1 1 3 5 3
c c v v c c : v c

k l a ws t r a I
1,554 1 1353
C C V V C C C V C

bwe i
1 4 5 4
Ç V V Vy
b we i
1454
Ç V V V

M/

La regla (31, 3} ha construido las riñas, dando pre-

ferencia a /3/t y a continuación el segmento a la derecha

del nècleo; quedando por (31, 4) la estructura silábica

asi;
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(42)

ccvvcccvc cvvv
M/

SI nùcleo complejo GVG compuesto por tres elementos,

puede resultar txtralo. sin embargo su existencia parece

estar en relación con los otros dos núcleos complejos: QV y

VG. II nécleo de tres eleaentos ha de verse como la posibi-

lidad ofrecida por la combinación de los otros dos. Asi

.wei. ('buei') no es más que conjuntamente las dos posibi-

lidades de .we. {'bueno'/ y .el. ('peine').

3.2.2.5. Filtros.

Cuando una posible silaba que seria establecida por

las reglas, no se da en la lengua en cuestión, su ausencia

se atribuye a los filtros.

El papel de los filtros en la sllablficación es el de

evitar que las reglas den cono resultado silabas mal for-

madas en la lengua concreta. Normalmente también se le
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•tribuye a loa f líteos la función dt explicar las combina-

ciones que «sten excluidas accidentalmente (sencillamente

no aparecen) pero que no estallan nal formadas.

Harr i j (ISSI) propone los siguientes filtros par« dai

cuenta de las combinaciones no existentes; el que impide la

silablilcaeién de /di/

( 4 3 ) » , , « « ,
', !+cor î ! » c o r * i
' !-con * j-cont j |
' i * s o n r , , * s o n r ;

1 lti|ii.

En otros dialectos "awnos penalslvos" excluyen junto

a /di/, /ti/. El filtro para ambas exclusiones:

44) *
; :*cor ;
í '-con í ' -cont í fl l , , . .

Itiqit.

También debe Inpedirse la sllablfIcaclén de .si.»

.si., .Tr., y .TI. , para las cuales el filtro es:

( 4 5 5 *t («a lveolar J í »alveolar 1 )|t||i|

21. Harr is (1SI3J : " r, l, s, T son literalmente "alveolares", es
decir articuladas en o detrás de la parte alveolar -Navarro Toaás 1965,
65-127-" (Páaina 33) .-127-" {Páqina 33) .
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La Inexistencia 4« dos vocales Iguales en 1« rima, se

le atribuye al filtro.*

i r
-con» ï -con «* f I

K '«rasgosJ¡«rasgos! YI
li«.

Esta es relación de las secuencias consonanticas que

no aparencen en la misma silaba, en un ataque complejo:

CID oclusiva Liquidi: a), ti, di

Fricativa Liquida: bl. ir, ti
e), ar» si
d). xr, xl
e), yr, yl

Africada Liquida: í). Tr TI

Nasal Liquida; q). mi, mr, ni, ni, fil, Ir

Liquida Nasal: h). la, rm, In, rn, II, rfi

Liquida Liquida: 1). Ir, rl.

Las secuencias de (4? g, h,i) nunca podrán ser sila-

bi ficada;: cono pertenecientes a la misma silaba por la

regla del ataque en los términos que ha quedado establecida

pn (31, 2), Las combinaciones de nasal y liquida (4? g,h)

son adyacentes ?n la escala de sonoridad, tienen valor 2 y

3 respectivamente **; las conblnaciones de liquida y li-

quida serian elementos pertenecientes a la misma clase

22. Las combinaciones de obstruyente y nasal /pn/, /fm/ etc. quedan
excluidas por la restricción de sonoridad.
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segmentai, también excluidos dei máximo d« dos elementos

paca el ataque coupleje. La regla del ataque nunca asignara

«•as secuencias « la misma silaba.

Las secuencia» de (47 a) /ti, dl/ t lent n un «status

diferente: /ti/ es silabificado cono ataque en algunos dia-

lectos, en otros ni /ti/ ni /al/ son ataques posibles. La

diferencia de estas secuencias radica «.n qut todas las

demás combinaciones de oclusiva y liquida pueden constituir

ataques complejos en castellano:

(48) pía.to pii,»ero blan.co brus.co
kìa.bo kra.neo glo.sa gran.de

(*)a.tlas tra.90 *a.dle.ta die's.tico

Por lo tanto, es necesario un filtro que evite la

»ala formación de las secuencias /ti» di/. Se establece

como (45)

(49) *C,C| donde c. s sonoridad 1, PÄ: den-
tal (I-sonoro 1 J y Cj « 1+laterall.

Las secuencias de (47 b, c, d) no constituyen ata-

ques complejos. Para las combinaciones de /ir, ôl/ y /xr

xl/ no existen contextos en castellano» pero palabras In-

ventadas como

23. II ejenplo sie«pie citado es 'Jtuschev'.
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(50) ela.to eri.«ero elan.co eruà.co
xld.bo xra.ncc xlo.sa xran.de

resaltan pronunciables para cwalqyter hablante. Frente t

li» comb1 naciones dt /si/;

(51) *slas *sra.qo »sie.t* »»cas.tico

qye efectivamente son Impronunciables para un hablante dt

castellano.

L* buena formación de otra fricativa /f/ con liqui-

das, por ejemplo en

{52J flor fiasco flauta fresco

nos lleva a rechazar la existencia de un filtro que com-

prenda la combinación de casos de fricativa y liquida. Las

ausencias de /xr/, /xl/, /8r/ y /xl/ son accidentales, pero

posibles; por tanto las reglas de silablficación no se han

de ocupar de ellas.

Queda las combinaciones de (47 e): /si/, /si/ tampoco

necesitan un filtro, porque las reglas de silabificaclón

(31) nunca producirán este tipo de ataques complejos. La

regla de asignación de rima (31, 3a): elementos a la dere-

cha del núcleo, primero /s/, adjudica /s/ a la rima aunque

previamente haya sido asignada como ataque. A continuación
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st muestra la siiabifleaden dit secuencias cono 'Isla* o

'Israel'. La asignación d« núcleos pox (31, i) y dt «taque,

p c i mer elemento por (31, 2«)

l i l o i s r o t l
S 1 JS 5 1 J 5 5 3
v c c v v c c v v c

N N H Pi 11

¡ s i a i s r a e I
5 1 3 5 5 1 3 5 5 3
V C C V V C C V V C

N i l\u
La siguiente en actuar es la regla que forma las

rimas» (31, 3a 5 encuentra que uno de los elementos que

tiene asignados -/s/- ha sido manipulado por la anterior

regla. Como las reglas de si labi £icaclón se han de aplicar

necesariamente, la opción de (31, 3aî es destruir la aso-

ciación existente puesto que es Incompatible con su Ins-

trucción. Por (31, 5), (31, 3a) tiene preferencia sobre (31

2b):
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t S 4 )

inst i
v c c v v c c v v c

PI

R R

( 5 5 ) ¡ s i c i s r a i !
5 1 3 5 S 1 3 5 5 J
V C C V V C C V V C

É R

L« aplicación de la refia (31, 3a), con el resultado;

( 5 6 ) s s i o i s r a c l
5 1 5 5 5 1 J 5 5 3
V C C V V C C V V C

i R
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T finaliza la sllabificación con (31, 4), proporció

nando la estructura completa.

(57 Í S I y i S r O t !
5 1 3 5 5 1 3 5 5 3
v c c v v c c v v c

Restan las secuencias (47 e, f), que corresponden a

los grupos cunsonántlcos /yr/„ /yl/, /fr/f /TI/, istos

casos ausentes tienen un hecho en coaân; las dos consonan-

tes obstruyentes» las C. , poseen el punto de artlculacién

palatal. Tal ausencia no es casual, puesto que se trata

del punto de articulación »es Hateado; el filtro (57) que

se precisa para evitar la suavificación de estos sef»ento§

como ataques compuestos, se apoya a la vez en 1« wareadez

del punto de articulación palatal.

57 *C|Cj donde Cj = PA palatal.
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3.2.3. 11 Principio ami Manu« Maxi i

El Principio del Ataque tf*xl«o «Selkirk Ufi!),

Clements (1918)}, establece que ante una secuencia que

pueda tener silabificaciones posibles, se elige o

prefiere la maximal lee ti ataque, es decir la que

produzca una aliaba ataque en vez de sin él. Las se-

cuencias CVCCV y VCCV ante las dos posibilidades de silabi-

ficacién;

C 59) a) CV.CCV V.CCV

b J CVC.CV VC.CV

serán silabificada en (59 a> y no en (59 b). Sin

enbargo, cuando encontraiaos la» dos silablficaciones

posibles silabas bien formadas en una lengua concreta:

1601 a) CV.CCV ca.tre V.CCV a.gronowia

b) CVC.CV »os.ca VC.CV Is.la

el principio del primer ataque queda reducido a indicar una

prefcrénela, pero nu PS una generalización suficiente para

ser incluida en la teoría silábica.
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3.2.4. Res i Ubiti cae 16r .

La resi labi fIcación no e» otra aplicación de la»

reglas que otorqan estructura silábica, «ino que se trata

de una "recomposición" silábica. Las ftflas dt s 1 labi f i

«cien actúan una sóla vez. La restructuración afecta al

611 Imo seguente» de yna rima, cyando el contexto siguiente

es una vocal (en otros términos una silaba sin ataque). Po-

ver ejemplos de est« hecho, en casos co«o:

(61)

a. f l o r í caurien] soll veil

ft ft ft a

b. flories cancionJes sol Jes veSJes

c. ílo.resJ canelo,nesl so.lesi ve.öesl

à A à A

La régla que propone Harris (1983) para dar cuenta de

la res i labi f lead èri es;

(62) Ci - > C /

C € « 2 ) establece que una consonante final asociada a

una rima, cawbia su posición silábica por la de ataque si a

continuación le sltjue una vocal.

1 1 111 j



SI que alternancias del tipa:

(63) lei leyes»
bue i bueyes»
r«I reyes

coaprcndldas bajo ei fenòmeno dt l« resilabi-

fieacién» la tecla Cu) no puede dar cuenta de tilas,

pyesto el elemento final no es C sino ¥.

Si se amplia para recoger los cisos de Í62), la slla-

blflcacién tiene el efecto de

164) « I C / - • 1 V

ft A

donde • corresponde a un segmento del esqueleto» Indistin-

tamente C o V, Co»»:« • puede ser V o C en el esqyeleto,

tenemos er. tas dos IM l idadrs :

165} a . € ! C / - - 1 V

R A

b. VI C / - - l V

R A

Sin fmbaryo no podemos decir que un constituyente

etiquetado como rima» pasa j estar etiquetado ataque
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poique crearia una silaba -anómala, cono las representa-

das en (65 b) y (65 c), silaba« con do« ataques.

66)
a) m a r t») » rn o r c) » m o f

C C

Por lo tanto la tesi labi!Icacién no es un« converslén

automática de la rima en ataque (ya hemos visto que eso

sólo no es suficiente), sino que el ùltimo elemento del

constituyente de la rima se desasocia de su estructura. La

regia de silabifIcacién se enuncia (6?)

(67} Rebllablf Icacién.

1. Desasocíese el elemento d li derecha de 1«

i i IM , e n |,H* s i i " 1 s i. t Î nd l . t ... !)

2. El elemento l̂ -'.̂ r'.ocl.ido rle su estructura

silábica se eíi'juí^vj .'c.ir.v ataque y se aso-

cia a posición C del esqueleto.



il efecto de (67, 2) se ilustra • continuación.

ili)

* C Esqueleto

¿ -» l
R A Hilera Ataque

Hay una relación entre la refit (31, la), la asigna-

ción de nécleoB y la exigencia de (66, 2) de asociar el

ataque con una posición C del esqueleto. (31, le} produce

estructuras del tipo:

(69) V

N

Por eso estructura coreo;

170) V

A

¥ eatá asociada a posición de ataque, resulta ser

estructura »al formada; la condición Í6?, 2) impide que

(70) se llegue a dar.

II electo de la resllablficación tßS} se ilustra «

cent inuacion;
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(71)

Q r i m t m q r j *r Irr l
l V í i»l i . r j. i i . t

Para los casos de (63) 1« resilablficación

produce estos eantoios de cstryctura:

o;
b w e í ] e a
ç v v v v

I N

" r\

-' ¿

c)

b w « i J e s
Ç V V C V C

b)
b w e i ] e a

b w c i j c s
C ¥ ¥ C V C

Ïïl cambio: /!/ --> íyJ / ¥ -- V, se justifie* poi

»otlvos silábicos. Una posición C del esqueleto, de ¿cuerdo

con la PPR, está asociada a un scfnento con el rasfo l*con-
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sonántico! en el lili, ï la diferencia ente* /I/ t
/y/t es precisamente «*• rasgo .

La res i labi f Icaclôn en 'Mies', 'bueyes1 st product

tento léxicamente, donde las formas anteriores corresponden

a los plurales, post l éx icamente donde puede correspon-

der * los caaos 'el es «xa l 1 , 'el buel es f r i » ' .

La resi labif ieaclén, tal se ha establecido en

{SU se caracter iza

1. No crea silabas nuevas; s iempre se mant.

el n a r r e r ò de silabas ya existente.

24, La r e p r e s e n t a c i ó n /i/ di f iere de le del capitulo anterior, (2 .25) ,
en que en este caso ya se han aplicado las reglas de redundancia
responsables de las rasgos ' » s o n o r o ! y I n c o n t i n u o ! , asi COM dt los

de fue dependen estos rasfos.
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2, ti efecto 4« la restructuración •!labié«

sólo produce silbas con ataque stupì«, ««

decir únicamente puede da* cow» resultado

el tipo d« silabas mino« marcado.

De ahi no se creen ataques compuestos com» efecto

de la resi Kibìf¡cación aunque esto* formen parte d« las

estructuras silábicas bien formadas del castellano. Il

f r upo cormonàntIco /bl/ es un ataque complejo bien ¿ornado,

porque 1« estructura silábica la recibe poc (31, 21 en el

ejcaplo «Je {74 a); pero este mlsno grupo consonantico se

silabiflca separadamente, co»o en (74 b) ya que en «se caso

el rontacto cüna»nántlco se prodyce en li derivación y cada

mor fetta ya ha aldo sllabifIcado. La soluclén dt (74 e)

donde /bl/ constituya un dizque complejo no e» posible.

(74 i a, s u. bH.. ne b. s üb. Urna r c, *su.bjj|riar

La resllablficación deshace una sllabifIcación exis-

tente p«a dar otra» es decir ^o«pe lineas. »ls»o es lo

qye h*ce la regla (31, 3a): primero /»/. Su posibilidad de

rehacer silaba» no es algo establecido 'ad hoc', alno que

se trata de un conetldo de las reglas de silablficaclén, y

no es ahí el éníco sitio donde ocurre.



3.3. Epéntesis vocalicas y consonanticaá.

Il principio de I« Proyección del Primer Ii»f§ tî)

hasti ahora únicamente ha Justificado que Isa posiciones

temporalea del esquílete «sten etiquetadas C y V. Puesto

que la si l a b i £ 1 cae Ion es un proceso que otorga estructura

silábica basándose en la sonoridad dt los segmentos, seria

posible pensai que la PPR es innecesaria, las reglas de

(31) pueden actuar sin que st haya proyectado el primer

rasgo segmenta! al esqueleto, y el resultado obtenido scila

igual que el presentado. La pregunta que surge es: ¿podemos

prescindir de la PPR?, Si en el estado actual de hechos

patece la respuesta puede aer afirmativa, la considera-

ción de lo» segmentos epentéticos apoyará firmemente la»

posiciones del esqueleto C y V.

Definidos co«ao epentéticos aquellos seguente» que no

están presentes en la representación fonológica y que apa-

recen en diferentes estadios de la derivación. Se ofrecen

los ejemplos a continuación:

(75) a. /sfera/ lealsferio] [esferal
/spora/ iSoosporal I espora I
/serib/ (proscribir 1 Inscribir]

b. préstamos (anglicismos)
'stop* festopj
'standar* {estándarÎ
' f i l m 1 {Filme i
'pivot' [pifióte.)

c. Derivación:
drama: dramático --> dramático,
programa: programa*ico - - > programático.
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In los de (15 a, b) «« trata d« un elemento

epentético vocálico y loi d« 175 c) uno consonàntice.

Las preguntas a responder son;

1. ¿Cuándo -en qué nivel o plano- aparecen estos

elementos Intruso»?

2. ¿Qué es lo que determina su aparición?.

epéntesis que se dan en castellano son requeridas

exclusivamente poc la estructura silábica. La razón de la

«parición 4e elementos que no están en 1* representación

fonologie« es puramente silábica, ï la refit responsable de

ellas se enuncia de 1« siguiente »anera:

(76) Regìa de epéntesis.

Dumi ni u: Esqueleto.

Acclén: Inserción C o V

Bianco: I -- C (II); Vi ik

3.3.1. ipéntesis vocàlica.

En los de {75 m, bì el segmento "aiadido* es la

vocal /e/. La representación subyacente /»fer«/ tras 1«

aplicación de l<t* reglas de sllabificaclón tiene esta es-

tructura :
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( f? )
/s f i r i/

c c f c f

•bo
tMU
ipim

11 seguente Inicial /s/ ascclido a un« posición C del

esqueleto permanece insiliteliictdo, no ha sido incluido en

ninguna silaba puesto sy situación y su sonoridad no

está recogida en ninguna de leb Instrucciones de (31) que

han otorgado la estructura silábica «1 resto de la repre-

sentación fonológica. La viabilidad de eleaentoj "descol-

gados* de la estructura silábica, la resuelve ei Principio

de Resolución, se establece de esta »añera:

(18) Principio de Resolución (PR):

SÍ un segmento no ha sido asignado a una silaba;

a. Es suprimido,

b. Se han de originar los requisitos suficientes

para poder ser parte de una silaba bien fornada.

El Principio de Resolución recoge las dos posibilida-

que tienen los segmentos insilabificados: la elisión

(71 a) o la epéntesis (78 b). En tales condiciones, sin

formar parte de una silaba, !:,i segmento o bien desaparece o
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bien permanece porque la epéntesis le proporciona ti apoyo

necesaria.

11 castellano, ante la disyuntiva que presenta (71),

elige la segunda, y este requisito st formula en la regla

de epéntesis:

(If) ft --> » (esqueleto)

Pero esta regla de epéntesis, tal se h« formula-

do en (79) es demasiado potente: puede multiplicar las

posiciones esquelctaies sin resolver el problema, volviendo

a los ejemplos de 175 a,bJ» se repiten tfqul, observados

qye le epéntesis vocálica sólo se produce en posiclén Ini-

cial o f ! na 1 :

80| ! fusiera I !<_sto|j*
! espora I Icntandar}
íflflotej íFüraeJ

ï toma el efecto do lj re«]la de epéntesis ha de ser

permitir el elemento «o sllabiflcado sea asignado a un«

estructura silábica bien furiaadd» su foraylaclén definitiva

es :

(81) / •• - > V / I -- C i-queleto, {ID

C «s posición Insilabificada i
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L« d«* «pentesis nòlo introducir una

posición ¥ en el esqueleto» porque si insertata uà* C seria

ln«"»f*ratt*<% no actuai la de el Pi incipit» át

Rf;>s'l4v'i-*h de crear condicien«a requerKUÂ paia una

ú i en Lm lefia 111) deja las posiciones del

para siiabif por (311.

ti contexto de laa^en especular {{-- Cf y C --1) ex-

i » ì l c . i v i p a r l c i o n •!«* vocálicas iniciales y fina-

les , La estructura de salida» tr*s 1« aplicación ¿e {ID

y ni i *>• :

/ s t e r o /
t c c v t ï

»

'í I
Y V

wts
ttK

2S. Ilari is ;i?S!: trata la epéntesis vocálica COBO una
canvtrr lír, *.*. /s/ no er, silábica» "(2,241;
/s/ /s/ " ;î-43ir.a 30}.
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